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-Nnianismo . .,-6. Senequismo.-7. Valoración literaria.-8. ¿Barroco o rena-
centista? 'I'ales el capítulo IV de la Intro.ducción I. · 

Algunas observaciones podríamos hacer aquí, cpmerítan<;lo lQs. intere-, 
santísimos problemas que el autor plantea o sugiere. Tan. profundas como 
brillantes son 1.as páginas en que dilucida si Ribadeneyra es renacentisi;a 
o barroco, describiendo el barroco-ese concept9 bultur.altan traí<;lo y 
llevado y tan .frecuentemente maltratado-en· términos que nosotro.s apiau
•dirí.amos de todo corazón y con. perfecto acuer<;lo, si no viéramos qué las 
id,eas netamente expuestas .en la$. páginas GXXIH y e.XXVI .se. desdibujan 
un poco en. las. CXXIV y 882, por in~ll!encias de Pfandl y haciendo con
cesione~ a los qt1e qtüeren identíficar el barroco con el siglo XVII. . .. 

Las Introducciones particulares, antepuestas a cada Ut10 de los Ii6ro's, 
están escritas con sobriedad y erudición, .sobresáliénclo naturalmente la 
que precede a la Vida ele San Ignacio, cori un fino análisis del método 
histórico emplead-o por. Ribadeneyra, aunque no es de. men'or oi•igii:ialiclad 
y mérito la Introqucción aí. cism,a de Inglaterra. En t.odas va inqufriendo 
hábilmente los móviles que determiriaron al autor a la composición dé sU 
obra y precisando el 'método, la labor personal· y el valor histórico y 
literario. 

Es lástima que por lo voluminoso ele! tomo no haya podido hallar cal 
biela, a manera de Introducción, una parte siquiera ele las Confesiones o 
Autobiográfía de Ribadcneyra, y' que no sé hayan puesto más notas al 
texto, si bien es verdad que en la Historia ele! Cisma ele Inglaterrá, que 
es donde más se neeesitan, es también donde inás abundan. La obrá· ele 
G. Gonstant bien podía haberse citado en el original francés, mejoíi que 
en la traducción inglesa. Y ele la I·Íístoria d•e la Historiografía de Fuéter 
no se utiliza la última edición alemana, sirio la antigua traducción fran
cesa ele 1914. Paul María Baumgarten nunca fué jesuita, como se aflrmá 
en la página XXXIX, sino despechado cliseipulo ele los jesuitas. Las erra
tas, en los nombres sobre tocio, no escasean, pero nada signiílcan ante la 
esplendidez del conjunto. 

Interpretada por el P. 'Rey, la flgúra cié Ribacleneyra se agiganta a 
nuestros ojos, ct,entro del mundo espaflol y en la literatura· contrarrefor
mista. Alimentamos la es¡iéranza •cte que está' áurea plun1a del P. Rey se 
empleará muy pronto en trazar una gran biografía moderna del P. Pedro 
-ele Hibádeneyra sobre la planta y diseño aquí tan hermosamente dibujados. 

R. G. V!Lr~OSLADA; S. J,' 

REVISTAS 

EL CONCILIO DE TRENTO 

DIBLIOGRAFÍA. I-IISTORIA EXTERSA, ACTUACIONES P.Í\RTÍCULARES 

ü. VILLOSLADA, RICARDO., s. I.: ia Cristiandad pide un Concilio.-"Raz. 
Fe", 131 (1945), 13-50. 

Historia del íntimo anhelo y clamor de toda la Cristiandad pidiendo 
un Concilio en la época que precede. a Trento. Evocación de las múltiples 
inquietudes d,el otoflo medieval y de .los gritos de reforma desde el Gcm-. 
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-cilio de Vienne (1311-1312) hasta Lutero, pasando por santos, predicadores ilustres, herejes, etc. En toda la época conciliatoria la idea de Conclilio va unida a la idea de Reí'orma. Voces agoreras pronostican catástrofes y anuncian esperanzas mesiánicas. El Concilio de Letrán, con Julio II y León. X, no aporta la ansiada Reforma. El clamor universal se acentúa, sobre todo con el Luteranismo. Luis Vives, en escrito dirigid,o a Adriano VI, aboga por un Concilio reformador, y pacificador; Erasmo, en cambio, no confía en un Sínodo eclesiástico. Clemente VII lo teme. Carlos V lo urge. El problema conciliar. se enreda en mil complicaciones polfticas. Los protestantes, que primero apelaron a un Concilio universal, ahora rechazan Ia invitación que Roma les hace. Desde que sube Paulo III a la cátedra de San Pedro las esperanzas del Concilio aumentan y• los caminos se allanan por su inteligencia con el César y por la Comisión de reforma que se establece en la Curia Romana. Francisco I, el eterno rival de Carlos V y enemigo del Concilio, llega por fin a un acuerd,o con el Emperador en el Tratado do Crespy. Trento a la vista. Lutero se revuelve con más furor que nunca, pero su muerte está próxima. Antes .de morir ve cómo la Cristiandad se reúne en el Concilio dé Trento, convocado por la autoridad del Papa, bajo la protección de Carlos V. R. G. v. 

VIVES, JOSÉ, Pbro.: El Concilio de Trento. Resumen histórico y Boletín bibliográfico.-" Apostolado Sacerdotal" ( 1945), 337-348. 
El resumen histórico recuerda las causas principales, de orden político, religioso o doctrinal, que dificultaron o facilitaron la apertura y celebración del Concilio. Menciona las tres etapas del Concilio, bajo los Pontificados, respectivamente, de Paulo III (1545-1547), Julio III (1551-1552) y Pío IV (1562-1563). A la primera etapa corresponden las ocho primeras sesiones, celebradas en 'I'rento, y la novena y décima; en Bolonia; a la segunda pertenecen las seis sesiones siguientes; y a la tercera las últimas sesiones, desde la i7 a la 25. De estas 25 sesiones solemnes, ''s.ólo en poco más de la mitad" ( 1) se tomaron decisiones doctrinales y disciplinares; las restantes (enumera 13) fueron o de trámite o preliminares (¿ también la tercera?). El acta de la primera sesión, que se transcribe íntegra, sirve de muestra para conocer la solemnidad y las ceremonias que en ellas se observaban. 
Sigue un esquema de todas las sesiones, anotando el sermón, los decretos, los números de las diversas clases de personas que asistieron (cardenales, patriarcas, arzobispos, obispos, procuradores, abades, generales ,religiosos, teólogos, oficiales, nobles, embajadores), las Congregaciones que siguieron a las sesiones, y a veces también algún hecho histórico, de relieve político, social o religioso, con repercusión en el Concilio. 
La sección bibliográfica se limita a reseñar los trabajos más recientes publicados sobre el Concilio, principalmente en los números. extraordinarios que le dedicaron las revistas "Razóny Fe" y "Verdad y Vida", a los ,que añade otros de ESTUDIOS ECLESIASTICOS, "Miscelánea Comillas", ·"Revista Española de 'I'eologla", y algunas pocas obras más. 

Joaquín Salaverri 

MONTALBÁN, FRANCISCO J.: Bibliografía sobre Trento. Bibliografía e:i:tranjera.-RazFe, enero 1945, págs. 285-296, 

Sin pretensiones de agotar el material, se ofrece al estudioso amplia orientación bibliográfica extranjera sobre Trento. En cuatro apartados se indica lo más saliente que sobre el Concilio de Trento se ha publicado en 
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los diversos países. En el primer apartado-PuVlicac16n de fuentes-, des
pués de apuntar los primeros conatos de editar todo el material eopiosí
simo que poseía Massarelli, las Memorias de Dupuy, la Amplissima Col
leetio de Le Plat, el aeta genuina d,e 'l'lleiner ... , y sin descuidar otras
obras complementarias, se brinda la edición goerr'esiana del "Coneilium 
Tridentinum". 

En el segundo apartact,o~Historia clel Concilio-no podían faltar Paolo 
Sarpi y Pallavieini, quien, según Jedin, manejó Bn la composición ele su 
"Istoria del CoJ\.eilio di 'l'rento" más fuentes de lo que se creía. No podiar 
faltar Ranke. en su "Die romisellen Papste", ni Pastor, quien en su "I-lis
tol'ia de los Papas" ded,iea amplios capítulos a las tres convocatorias del 
Concilio de 'l'rento. Por fill', basado en las fuentes ya pul)lieaclas, Rieharcl 
nos ofrece la Historia del Concilio de Trento en el tomo IX, en dos volú
menes de la "Historia ele los Concilios", ele Hefele-Leelereq. 

El tercer apartado-Estudios sobre el Concilio~cs más abundante, así' 
en estudios de eonjunfo como particulares. I'or una parte, los Centuriado
res de Magcleburgo atacan al Concilio, que se encarga de defender nay
nalcl, el continuador ele los Anales de Baronio, La polémica entre protes
tantes y católicos sobre el Concilio da origen a varias obras, corno las 
cl•e Diego do Paiva Anclracla por una parte, y por otra, las de Chernnitz o 
Fueqticluoña y Fahricio Montano, e_te. Las controversias entro católicos y 
jansenistas y' galicanos, o las disputas entre los mismos católicos, dieron 
margen a varias publicaciones en que se trató ele aquilatar el sentido ele 
las definiciones ele Tre.nto. Proseinclienclo de toda polémica o controversia,. 
han 1clo apareciendo varios estudios, así teológicos como canónicos, en lo 
que va ele siglo; en general. son ternas parciales. Los alemanes van en 
vanguardia; los siguen los franceses. 

En el cuarto apartact,o-Arttculos ele revistas sobre T1·ento-la mies es; 
copiosa. El Dietionnaire de Tlléologie eatholique en multitud ele artículos 
,:a recorriendo casi tocias las materias importantes ventiladas en Trento. 
Las revistas alemanas, francesas, italianas, inglesas .. ., en numerosos ar
tículos, han dilucidado muchos puntos tridentinos de índole diversa. 

F. J. Jl:f. 

GoNZÁLEZ .• SEVERINO, S. I.: A las puertas de un Centenario. Un catcílogo ma
nuscrito ele los espaiíoles y portu(lueses que asistieron al Conéílio ele 
Trento (1545-1563). 

Al acercarse el IV Centenario del Concilio _d,e Trento recuerda G,, re
f)riénclolas ele modo especial a los tridentinos españoles, aquellas pala
bras dA Menéndrz y Pela.yo:. "Abranse. concursos y certámenes para es
tudiar críticamente, en í'orma ele monografías, todas las graneles figuras. 
de nuestra ciencia". Y por su parte sugiero algunos temas monográficos 
relaeionaclos con nuestras glorias tridentinas, cuales son: el de la parte 
que cupo a nuestros reyes en la celebración dr-1 Concilio; la acción de 
los españoles en las_ cuestiones d·e la justificación, sacramentos, jurisclie
eión, resiclcneia, etc.-aeción que por sí' sola dar.ía pie para muchos tra
bajos-; y sobre tocio-como Ycta la más fecunda-la personalidad de 
nuestros conciliares, muchos ele los cuales se merecen por sí solos mo
nografías particulares. Por eso es útil conocer el catálogo ele estos com
paLrioLus nuestros. Varios son los catálogos ya existentes. Cita G. el de 
París ele 1:563, el del Carel. Sáenz de Aguirre, el de Antonio Pereira y el 
ele S. d•e Baranda, ciando eruditas noticias de los mismos. y por fin pre
senta el del Cóclíee. 320 de la Biblioteca ele Santa Cruz, ele Valladolid, cúyo 
autor se desconoce. Cree G. qu·e dicho manuscrito no es del siglo XVII, 
corno lo afirma Merkle, sino del siglo XVIII, según se deduce de una cita 
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en él existente alusiva al Card. A. Cisneros, elevad-o a la sagrada púrpura 
el afio de 1720. El catálogo de :;,anta Cruz tiene dos. partes: la primera, 
que es un Indice de nombres, clasit'icact-os e.n tres secciones correspon
dientes a los tres períodos conciliares; y la segunda-mérito principal 
<le! catálogo-, que es el Diccionario biobibliogrdfico, dispuesto por orden 
de nombres, donde se d,an noticias de la vida y escritos de los diversos 
tridentinos. 

En su artículo presenta G. el texto mismo del Inclice de nombres. El 
manuscrito de Santa Cruz contiene un total de ciento ochenta y nueve 
nombres. De ellos, veintíd6s son portugueses. Por r.ebasar los limites de 
su trabajo, no edita G. la segunda parte. Pero no renuncia a hacerlo más 
adelante. ¡ Ojalá que pronto lo veamos! J. Olazardn. 

OLAZARÁJ\', JEsús, S. I.: I/istoria externa. Primera época del Concilio de 
Trento (1545-1547) .-RazFe, 131 (1945), 51~78. 

El articulista discurre por los principales puntos de Historia ext.erna 
<lel Concilio. Comienza con el estudio de Trento corno sede d•cl Sínodo y 
reconoce sus deficiencias de clima y alojamiento; pero no la describe con 
los sombríos colores con que la pintan ciertos autores respecto a esas y 
otras condiciones locales. Sigue el punto de la concurrencia conciliar, poco 
numerosa en la primera época. Da cuenta del número de Padres, teólo
gos, etc.; nombra a los más destacados y examina la clase de los teólogos 
por su procedencia réligiosa y nacional, quedando a gran altura en dicl1o 
.examen los teólogos· hispanos, y entre ellos Carranza, Soto, Vega. Castro, 
Lalnez y Salmerón. A continuación, en un apartado titulado "Vida triden
tina", pasa revista a los procedimientos y métodos de traba.jo del Concilio 
<clases, congregaciones, sesiones, consultas a domicilio, etc.), a la vida de 
sociedad de los conciliares y a ciertos incidentes tridentinos menos edrn
cantes, muy pocos en número, que los enemigos del Papado acentúan y 
generalizan demasiado. Aquí afirma que la gran edición moderna de do
cumentos conciliares de la Societas Goerresiana ha echado por tierra el 
fardo de calumnias d•e los visionarios de fál:iulas tridentinas. En el siguien
te capítulo valora dos grandes puntos vitales del Concilio: uno referente 
a los fines sinodales-Dogma y Reforma-, y otro al tan interesante de 
la traslación del Sínodo. La primacía de ambos fines consumió muchas ne
gociaciones entre el Papa y el Emperador, y los dos, juntamente con el 
asunto de la traslación, penetraron profundamente durante toda la pr!
mera época llasta en la misma aula conciliar. Finalmente, señala los más 
preciosos frutos dogmáticos y disciplinares del Concilio, subrayando el 
valor de los documentos dogmáticos, y sobre todos el decreto de la Justi-
ficación, digno él solo de un centenario. .T. O. 

GuTIÉRREz, P. C., S. J.,: Un capítulo de Teología tridentina: El problema de 
la justificación en los primeros coloquios religiosos alemanes (1540-
1541).-"Miscelánea Comillas", 4 (1945), 7-13. Publicado también aparte. 

Sumario: 1. Los primeros ensayos. Coloquio de Hagenau en 1940. Sus-
pensión y traslado a Worms del coloquio.-2. Nuevas perspectivas y es
peranzas. Granvela y su táctica política. Actitud llostil de los novac,ores. 
Contraste de opiniones en Worms. Contienda sobre los motu primo-prim.¡ 
de la concupiscencia. Aplazamiento del coloquio y traslado a la dieta de 
Ratisbona de 15/d.-3. Cal'los V y la dieta ratisbonense. Corrientes de apro
ximación católicoprotestante anteriores a la dieta. Alberto Pighio y Juan 
Gropper. Su sistema doctrinal en materia de justificación. Afinidad con las 

.ideas luteranas.-4. Nombramiento ct,el cardenal Contarini para legado en 
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Ratisbona. Grandes dificultades del coloquio.-5. Apertura de !a dieta er 
5 de abril de 1541. Comienzan las deliberacionés a base del Libro de Ra
tisbona. Análisis teológico de los cinco· primeros artículos del libro. Su 
sistema doctrinal de la justificación. Choque de sistemas. Profundas di
vergencias entre católicos y protestantes. Intentos de avenencia. Fórmula 
de concordia en materia de justificac!ón.-6. Ideologla de Contarini en este· 
punto. Su famosa Epístola de iusti(icationes. El evangelismo italiano y los: 
nuevas teorías. Consecuencias. · 

Conclusión: ProyeCto de un Corpus Tridentin.um llispani.cum para 
conmemorar el centenario del Concilio de Trento. C. G. 

MoNTALDÁN, FRANcrsco J.: Los protestantes en Trento.-RazFe, mayo 
1945, págs. ii-32. 

El Protestantismo y Trento están estrechamente ligados. Sin embargo, 
sólo en la segunda convocat?ría hubo contacto.s directos. Desde el punto 
de vista español estos contact9s quedan luminosamente esclarecí.dos con 
la "Colección de Documentos. L El Con'cilio de Tren to", publicados en el 
Archivo Histórico español. 

1) Hacia Trento. Después ele la batalla ele Mühlberg el Emperador 
Carlos V puso todo su empeño en lograr que los protestantes se some
tieran al Concmo ele Trento: tras rudo batallar lo consigue en la Dieta d,e 
Augsburgo con su . famoso "Interim". Pero para entonces el Concilio se 
le huyó ele Trento. Reunido de nuevo el Concilio después de. laboriosas 
negociaciones en 1551, el Emperador, sin dar lugar a nuevos planes y dis
quisiciones, les exige pura y simplemente que cumplan lo prometido 
en 1548. La posición .es fa.Isa, pero externamente triunfa la idea del Em
perador. 

2) En Trento. El Concilio se abrió el 1 de maJo ct,e 1551. De Alemania 
fueron llegando algunos obispos. Con gran • júbilo de tOclos y en part.icu
lar. del Concilio llegaron también los tres Electores eclesiásticos del Im
perio. Los protestantes anclaban remolones so pretexto del salvoconclucto. 
Los primeros en llegar fueron los embajadores de Joaquín II de Bran
clenburgo,. quien .reconoce solemnemente al Concilio, pero al misnw tiem
po presenta una petición. para su hijo .. Después fueron presentándose en 
'l'rento los embajadores del duque cl•e Würtemberg, los de Vllrias ciuda
des alemanas, los del duque ele Sajonia. Con gran recelo del Concilio, al 
prineipiu sólo trataban con los embajad>0res del Emperador en el Concilio· 
sin preocuparse d'e los Legados de la Asamblea.· 

3) En el Concilio. Esta posición da lugar a una activa corresponden
cia entre el Legaclo y la Santa Sede 'Y los embajadores ele Carlos V y sú 
señor y varias conferencias entre el Legado y 'l'oledo, como primer emba
jador ele la Maje!'¡tacl cesárea. Todos toman sus JJQsiciones para logr<l.r 
cad uno sus intentos: el Papa y su Legado miran por los fueros de la 
verdad y ele la d•igniclad del Concilio y la constitución es.eneial ele la Igle
sia; Carlos V y su embajador. sin descuidar esos intereses Yito.lcs riel 
cristianismo, quieren mantener la palabra dada a los protestantes de · que 
se les oiría benignamente. Por fin, el 24 ele enero ele 1552 fueron admiti
dos los protestantes en Congregación general. Para entonces en Alemani1c 
comenzaba a cundir la alarma, y los Electores eclesiásticos tuvieron que 
abandonar 'l'rento. Sigue un acusacl,o forcejeo entre el Legado y Toledo 
so!Jre la manera •ele responder a las exigencias. protestantes ... 

4) Pretensiones protestantes. En sus inauditas pretensiones, los pro
testantes atentan contra la tradición dé los concilios y contra la misma 
constitución ele la Iglesia: piden un concilio c1"istiano, libre, sin la Ca-
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beza y para juzgar a la Cabeza; en segundo lugar piden que, mientra& 
acuden a Trento los teólogos protestantes, el Concilio cese en su labor; en 
tercer lugar todas las materias ya definidas hablan de ser tratadas y to
mando como base sola la Escritura; en cuarto lugar se había ele definir la 
supremacía del Concilio sobre el Papa. Era pedir que se reconociesen los 
error~s principales protestantes. Tanto el Legado como Tole<lo se ven en 
un aprieto: repiten sus entrevistas y sus misivas, el uno en Roma, el otro· 
a Innsbrucl~. Al ver el mal cariz que iban tomando las cosas, tanto' en 
Roma como en Innsbruck se piensa en suspender el Con.cilio; pero ningu
no quiere cargar con la responsabilidad de la iniciativa. Los acontecimien
tos se precipitaron: el Emperador corrió peligro de caer prisionerQ de· 
Mauricio de Sajonia, y el Concilio fué suspe!ldido. 

Con mil enredos los protestantes entretuvieron al Concilio y d,espis
taron al Emperador, haciendo tiempo, hasta que la traición <le Maurici0, 
estuviera preparada. F. J. Al. 

LETURIA, PEDRO, S. I.: Perche la riascente Chiesa ispano-americana non fu· 
rappresentata a Trento.-"II Concilio di Trento", i (1942), 35-43. 

"Es coincidencia providencial-dice L.-que durante el periodo mismo, 
de la rebelión luterana nuevos pueblos de Asia y América entrasen en la 
Iglesia, de suerte que ya en tiempo de las primeras sesiones trjdentinas 
pud,ieron s(lr erigidas en este. último co.ntinente tres .sedes metropolitanas 
con numerosos . obispados." Por eso escribía Pacheco al Emperador por 
diciembre de 1545 que era necesario fuesen a Trento algunos prelados de 
las Indias, por celebrarse allí el primer Concilio general desdr, que ellas 
se ganaron y para que expusiesen lo que convenía a sus diócesis. Sin em
bargo, ni un solo bhispo de la América española acudió al Concilio, y es 
difícil encontrar en las deliberaciones sinodales una ·sola que se refiera 
direetamente a problemas específicos ct,e dichas Iglesias. ¿ Cuál es la causa: 
de· ese fenómeno? En parte ello se debe al poco conocimiento que de aque
llas sedes transoceánicas tenían los funcionarios de la Curia Pontificia, 
po; cuyas manos pasaban los negocios y documentos principales del Con
cilio: .La creáción de las dichas tres provincias eclesiásticas fué hecha en 
forma canónica, mediante Bulas; pero no se llegó en la Curia a un co
nocimiento. normal y famHiar de los negocios hispanoamericanos. Se crea
ban Ios obispados a basé de informaciones geográficas y religiosas, genera
les y vagas, · que presental1a el embajador espafiol o el cardenal que pa
trocinaba los intereses del Emperador, y la actuación práctica de las 
Bulás se dejaba a la concieneia c!el Rey, de sus obispos y misionero~, a 
fin de atender meJor desde Roma a los grandes negocios europeos: · Re
form_a, _Protes_tantismo y guerra. contra los turcos. Se propone además Le
tuda. otr9s prol)lemas y se pregliíita: ¿ Llegaron a América las Bulas de 
co_n'vóeación · del ConcHio? ¿ Deseárbn los prelados americanos ir a_l Con
cilio?··¿ Mandaron ·al Jnenos procuradores? A esto responde que Zumárra
ga recibió en ,1537 la Bula de convoeaeión del Concilio en Man tu a· •y cI<eseó 
vivísimame'ntc' fr al _Sínodo. Reunió eri Méjico úna junta para examinar la 
conveniencia de ir a l\faÍ1tua, Y, en ella se vió que ei'a oportuna la ·par~ 
tida .a eausa 'de• las muchas necesidades de las nuevas diócesis america
nas. Consultó 'el caso con _el· Virrey I1Iendoza; pero éste se mostró des
fav01;able al proyecto, no solamente por la posible suspensión del Sínodo 
a causa de la temida guerra entre Carlos y Francisco, sino además por 
otros motivos 0e carácter general y permanente, que constituyen la ver
dadera razón por la que no hubo prelados de América en Trento, a saber, 
porque una ausencia de los obispos, necesariamente muy larga-de tres a 



272 EST. ECLES. (YOL. 2·0-1946). BIBLIOGRAFÍA .. REVISTAS 

cuatro años consumía un viaJe de ida, y vuelta~lrnbiese perjud~c.ado mu
cho al estado de las diócesis, y po~·que las demandas de A.mérica podrían 
hacerse en el Concilio por medio del Emperador y sus agentes. Por eso 
Zumárraga suspendió el viaje; pero quiso estar representado por medio 
de procuradores, pidiendo al Rey que los dejase marchar .. En 1537 se re
unieron en Méjico Zumárrága y los obispos D. Francisco MaÍ'roquín, pre
conizado para la sede de Guatema\a, y D. Juan López de ;¡".áraJe, elegido 
para .la de Oaxaca. Los dos primeros ansiaban ir al Concilio, )' de esa 
junta salió. un documento colectivo que pedía al Emperador. una resolu
ción definitiva en el negocio de la partida, y en el caso d.e no poderse ésta 
realizar, la obtención del permiso· para su 'sohíción 'qüedaba por parte 
del Papa. Por un despacho real se mandó al Virrey que no dejase partir 
a los prelados "por ser acabado el Concilió y por otras causas", y por 
otro se pidió al embajador español en Roma que sacase el anhelad•o per
miso. El Consejo general respondió también al documento colectivo, pro
bando la imposibilidad del viaie por la distancia y el daño ele las diócesis 
clurante la larga ausencia. Los prelados se aquietaron. En un próximo 
artículo promete L. iluminar el conteniqo de estas r1os interrogantes: 
¿ Por qué no se enviaron procur¡J.dores de las diócesis americanas?. ¿ Por 
qué los embajadores do Carlos V y Felipe II no movieron más en Trento 
los problemas religiosos hispanoamericanos? J. Olazardn. 

CALDENTEJY, M., T. O. R.: ¿Influyó Ramón Lull en la inten·ención de. Mi
guel 1'omás de Tatxanet en el Concilio' tridentino ?.-VV, 3 (~945); 118-
132. 

El mallorquín Miguel Tomás cJ.e Tatxanet, ilustre canonista . y más 
tarde obispo de Léricla, asistió al Concilio {le Trento en sus últimas nueve 
sesiones en calidad de Doctor en Leyes, y luego tradujo .en buen latín 
las Actas del Concilio. Recuerda el P. Caldentey algunos pasajes ele Ra-. 
món Lull en el Libre de Blanqiu¡rna, en los que eL autor iluminado insiste 
en la necesidad de reforma de la Iglesia, y sobre tocio en la necesidad 
de residencia ele los obispos. De aquí puede fácilmente cleclucirse que, 
según tocias las probabiliclacles, el conocimiento de esta opinión ele Ra
món Lull indujo efectivamente a 'ratxanet a su intervención en .et Con
cilio y a su trabajo ele traducción. A moqo de complementó se aña@n 
unas notas sobre los abusos cometidos en Malloi;-ca en el asunto ele la, re
sidencia, y se puntualiza el tiempo en que se introdujo en la isla la re-
forma tridentina en un punto tan importante. B. Llorca. 

IBÁÑEZ, E., o. F. M.: Las sesiónes clel Concilio de Trento.~vv. 4 (1945)¡ 
133-173. 

Exposición de carácter estacl•ístico, en la que se anota el orden exte
rior y organización del Concilio, insistiendo pe un. modo particular en l,t 
participación que hubo en ca,J.a una. de las 25 ,sesiones. Después de l\U<\ 
rápida observación sobre los antecedentes del Concilio; .se da idea algo 
detallada sobre su reglamento. A continuación se entra .én la parte prin
cipal de' trabajo, consistentn en .anotar en cada uno ele .los tres periodos, 
cada sesión y suscripción final, las fechas ,en que se celebraron, lo cíue 
en ellas se realizó y los prelados y teólogos que to1.naron parte. Entre 
éstos se dan los nombres ele los religiosos franciscanos 'i de los espa-
ñoles. · JJ. Ll. 
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:SS. SACRAMENTO, Fn. L. DEL, o. c. D.: Los carmelitas en Trento.-VV. 3 
(1945), 174-192. 

Trabajo encaminado a dar a conocer la aportación d,c los carmelitas 
al Concilio de Trento. Después de una enumeración rápida de los que 
tomaron parte en las tres etapas del Concilio, se hace un recuento de 
.cada uno de ellos y se exponen los datos conocidos de su vida, sus inter
venciones en la obra conciliar y su producción literaria. Es digno de ·no
tarse que la inmensa mayoría de los carmelitas asistentes al gran Con
cilio eran italianos (17 de 25), y sólo uno español, Fr. Diego de León. 

B. Ll. 

GDMIS, J. B., O. F. M.: Vives, pro Concilio (de Ti·ento}.-VV. 3 (1945), 
193-205. 

Se dan interesantes datos y pormenores sobre el esfuerzo realizado 
por Vives en favor de un Concilio universal. En medio de una Europa 
,desquiciada, él fué uno de los que más trabaJaron en pro de la paz cris
tiana, como lo prueban los muchos tratados que escribió. Como medio 
incti'spensable para ello, Vives abogó enérgicamente por un Concilio. Son 
célebres, sobre todo, sus d,os cartas o tratados dirigidos en 1522 al Roma
no Pontífice Adriano VI, y en 1529 al mismo Emperador Carlos V, pro
pugnando la reunión inmediata de un Concilio. Se estudia el móvil de 
Vives, que era la concordia del mundo cristiano, los puntos fundamen
tales de reforma y otros puntos de vista, particularmente su retraso, de 
·cuyas eonsecucneias Vives se lamenta. B. Ll. 

VARA FfNEZ, J.: Paisaje y evocación de Trento.-V\!. 3 (1945), 206-211. 

Interesantes pinceladas, en que se evoca el recuerd,o de Trent.o, ciudad 
tranquila y pacifica, ciudad típica del Tiro!, santa por sus tradiciones, sus 
iglesias y sus tradiciones cristianas. La vida que en ella Introdujo el· gran 
Concilio durante sus tres etapas interrumpió su antiguo sosiego y pa
triarcal tranquilidad, convirtiéndola en centro religioso y aun politico de 
tocl,a la Cristiandad. TJ. Ll. 

LozoYA, MARQm~s DE: La arquitectura de la Contrarreforma.-V\!. 3 (1945), 
212-216. 

Diseútese el fundamento que existe para hablar de un estilo arquitec, 
tónico de la Contrarreforma, como resultado y síntesis del Concilio de 
Trento. Desde luego, no es el barroco, aunque su desarrollo c0ineide con 
la actividad de la reforma católica promovida por 'I'rento. En cambio, 
pueden considerarse como símbolos del Concilio d-e Trcnto los dos gran
des arquitectos, Herrera y Vignola. El Escorial podría ser llamado al Con
cilio de '!'rento convertido en piedra: unidad, grandiosidad, solidrz a toda 
prueba. B. Ll. 

FULLANA, L., O. F. l\f.: ¿ Por qué Santo Tomds _de Vil/anuern no asistió al 
Concilio de Ti·ento ?-VV. 3 ( 1945), 217-225, 

Habiéndose celebrado las dos primeras etapas del Concilio ele Trento 
en vida ele Sto. 'I'omás de Villanueva y habiendo recibido él expresá e 
insistente invitación para que asistiera, sorprende no poco el hecho de que· 

18 
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no se presentara en 'l'rcnto. Expónense las gravísimas causas que tuvo· 
el Santo para ello y se reproducen las interesantes cartas que escribió y 
recibió con ocasión de las dos primeras etapas del Concilio. En ellas se 
exponen las causas que le impidieron la asislencia y recibe la aprobación 
d,e las mismas. Murió el año 1556, antes, por consiguiente, de la tercera 
convocatoria del Concilio. B. Ll. 

RODRÍGUEZ, I., O. !?. M.: Felipe II enria al Concilio a sit consejero Fr. Alon-
so de Castro.-VV. 3 (1945), 226-232. 

Después de unas observaciones iniciales sobre la significación de· 
Fr. Alonso de Castro en el campo ele la ciencia teológica y canónica espa
fíola del siglo XVI, y después ele darnos una iclea ele sus elotes oratorias, 
se habla ele su designación como teólogo por el Monarca español. El apre
cio que Felipe II hacía de este hombre, aparece en que lo conservó siempre· 
a su lacio, le hizo su confesor y le llevó consigo a Inglaterra. Se repro
ducen algunas cartas que atestiguan sus íntimas relaciones con el rey y 
la familia real, y se termina con .una observación general sobre las im-
portantes intervenciones ele Castro en el Concilio. B. Ll. 

JULIÁ, E.: El Concilio de Trento y el Imperio español.-VV., 3 (1945), 233-258. 

En este estudio se recorre el desarrollo de las relaciones entre los Reyes 
de España y los Romanos Pontífices en orden a la convocatoria ele! Con
cilio ele Trento y el desarrollo ele! mismo en sus etapas. Carlos V tiene 
que luchar constantemente con León X y Clemente VII para conseguir el 
Concilio, cosa que al fin se obtiene en el Pontificado de Paulo III. En todo
aparece constantemente el esfuerzo del emperador por apoyar con todo 
su pod--er al Romano Pontífice, si bien se produjeron asperezas y disensiones 
sensibles. Los mismos esfuerzos siguieron en tiempo de Julio III en 15 
segunda etapa del Concilio. Felipe II siguió en esto la política de su padre 
a pesar ele sus diferencias con Paulo IV y otras dificultades. Salvado el 
paréntesis de Paulo IV, el Monarca español fué hasta el fin del Concilio, 
su más eficaz apoyo. B. Ll. 

CERECEDA, FE1,1crANO, S. I.: El Nacionalismo religioso español en Trento.~-
Revista "Hispania". Madrid, 19115. Tomo V, núm. XIX, pág. 236-285. 

Se intenta en este trabajo el examen complejo de los orígenes ele la 
teoría ele! cl-erecho divino de los obispos, defendida en el Concilio de Trento, 
por los prelaclos ele España sostenidos, según se dice, por el regalismo 
de Felipe II. El debate, aunque dogmático, andaba complicado con asuntos 
e intereses reformatorios, pecuniarios, políticos, de resentimiento nacional 
herido y con mil impalpables más que vinieron a cuajarse en aquella tem
pestad teológica. 

Ha siclo por eso necesaria una revisión lenta del pretendido espíritu 
cismático ele nuestros obispos; ele la posición del embajador en el Con
cilio, conde ele Luna, y ele la misma actitud ele Felipe II, que si ele algo 
adoleció fué ele amable conclesccnclencia con Pío IV y los legacl•os, de
jando a sus obispos abandonados, y más todavía, haciéndolos callar po
sitivamente en la disputa. 

Los orígenes teológicos franceses conjugados con el espíritu refor
mador ele los obispos, ansiosos también el e ampliar sus prerrogativas, 
clan la clave ele esta polémica conciliar, en la que jamás se pensó en una 
[glesia española medio separada ele Roma, ni menos en la implantación de 
las ideas conciliaristas proscritas de la Universidad española cl,esclc mucho, 
tiempo atrás. F. C. 
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CERECEDA, FELICIANO, S. I.: Dictamen sobre la ?'efoi'ma eclesidstica presen~ 
do a Felipe II en 1560 por el Doctor Alfonso Alvarez Guerrero.-Revista 
"IIispania". Madrid, 1944, vol. IV, págs. 28-65. 

Al correr las primeras noticias sobre una nueva convocación del Con
cilio de Trento en tiempo de Pío IV, mandó Felipe II a varios consejeros 
suyos que le pusieran por escrito el plan de reforma eclesiástica que po
día presentarse al Concilio. Entre ellos recibió también el encargo un in
signe jurista que por aquellos años de 1560 era en Nápolcs presidente de 
la Cámara Regia. 

En los días d•el Emperador había sido también requerido para orientar 
al César en el asunto de la celebración del Concilio y de la ref'orma de 
la Iglesia. Llamábase este célebre abogado Alfonso Alv¡¡rez Guerrero, que 
más tarde acabó siendo obispo en el reino de Nápoles y que ahora cumplió 
la orden del rey redactando un memorial interesantísimo por los profun
dos conocimientos que demuestra del derecho y del Patronato Heal espa
fiol, y más aún, por la clara mirada con que apunta al remedio de males 
neurálgicos en la cristiandad de entonces: la residencia de los ol,ispos, 
la creación de cardenales y su representación proporcional según las na
ciones catóiicas, la ref'orma del cónclave, la supresión de las exenciones 
capitulares y de los colectores, proponiend,o una nueva división de diócesis 
españolas 

El valor de este escrito radica sobt'e todo en el conocimiento y en la 
experiencia directa de las cosas, demostrada en cuantas insinuaciones • se 
permite, pero sobre todo se echa d•e ver su gran ciencia jurldica y canó
nica, que aun ahora hace de él uno de los legistas más apreciados de 
aquella edad. F. C. 

JEDIN, HunEHT: Un laico al Concilio di 1'rento: il conte Lodovico Nogarola. 
Il Concilio di 'l'rento, 1 (1942), 25-33. 

El hecho de haber predicado el seglar veronés Ludovico Nogarola en, 
la catedral tridentina delante de los legados y veintitrés prelados en la. 
Misa del 26 de diciembre de 1545, llevand,o el bonete y la capa de Monseñor· 
Pigllino, da ocasión a J. para estudiar con la competencia en él habitual. 
la vida y actividad literaria de Nogarola y la parte que tomó en el Concilio .. 
l~studió en Mantua y Bolonia, y fué discípulo de Pomponazzi y del español. 
Juan Montes de Oca. Mantuvo correspondencia con insignes personajes de 
su época. conoció muy bien la leng·ua helénica e hizo diversas traducciones,. 
que fueron impresas. Dejó veinte manuscritos sobre los más diversos temas. 
y una rica herencia teológica con trabajos sobre la predestinación, el pe
cado original, la gracia, el purgatorio, el inüerno, etc. Eran la mayor parle· 
materias relacionadas con las disputas de la época. EscriJJió también sobre 
Concilios. Todo este material interesa mucho al historiador y al teólogo 
que quieran enterarse de cómo reaccionó un seglar culto frente a estas 
cuestiones entonces candentes. No es extraño que por su erudición y cien
cia se le admitiese a d•irigir la palabt'a al Concilio en una función litúrgica .. 
Nogarola no gustó en su prédica, fracaso que J. achaca, más que al fondc 
del discurso, a la forma y hábitos con que predicó el Conde. Nogarol-0. 
quedó en '!'rento después de este infortunio y aun quiso tomar parte comc 
verdadero miembro <le la Asamblea; pero su petición fué desechada. Con 
todo, ayudó. por vía extraord,inaria a las labores conciliares con sus .Ins
tituciones Apostólicas, colección de 'l'radiciones Apostólicas, que presentó· 
a los Legados mientras se debatía en Trcnto el problema de la Tradición. 
La colección era abundante; pero introdujo en ella muclrns costumbres. 
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que no forman parte de la Tradición como fuente de la fe. Este deí'ectl) 
tiene en parte su explicación en el imperfeclo cuestionario a .que tuvo 
que responder en su trabajo. Las demostraciones históricas de la aposto
licid,ad de muchas de esas tradiciones alistadas por el Conde son inade
cuadas. La determinación de esas tradiciones en el punto en que se encon
traban entonces los estudios patrlstieos era cosa complicada, y no es de 
admirar la imperfección de la obra del Conde. El Concilio evitó este escollo 
contentándose con fijar en general el principio de la 'l'radición en con
traposición al principio protestante de la sola Escritura como fuente ele 
la fe y ahorrándose el trabajo d•e dar una lista específica de esas tradi
ciones, que son fuentes de la fe. El opúsculo de Nogarola influyó nega
tivamente en las deliberaciones del Concilio, en cuanto que hizo ver la 
dificultad de concretar el número y naturaleza de las tradiciones apos
tólicas .. Nogarola. escribió asimismo sobre los temas dogmáticos tratados 
en Trcnto durante el afio 1546. Estos escritos han quedado inéditos y no 
se sabe hasta ahora su paradero. No se sabe si asistió a la segund•a época 
conciliar. Murió en 155\l ó 1560. J. Olazarán. 

GONZÁLEZ, MARCELO, Pbr.: La actuación de Diego Laínez en el Concilio 
de Trento.-"Miscelánea Comillas" II (1944), 367-391. 

Lainez aparece por vez primera en las discusiones de '!'rento el 24 ele 
mayo de 1546. Una ele sus más brillantes actuaciones fué al tratar ele la 
justificación. El eminente general de los agustinos, Jerónimo Seripando, 
expuso los días 8 y 15 ele octubre su teoría sobre \as dos justicias: la for
mal e inherente, por la que Dios nos justifica, y la justicia de Cristo, que 
se nos imputa para suplir las deficiencias de la nuestra. De 34 teólogos 
que hablaron después de él, 29 rechazaren la necesidad de la justicia 
imputada. Después ele todos disertó Laínez el 26 de octubre, con tal maes
tría, que su discurso se insertó integro en las aetas del Concilio. Un mes 
después habló Seripanct.o en su defensa, pero cedió a la fuerza de los ar
gumentos de Laincz y terminó por abandonar su teoria. 

Brillante y amplia fué la intervención de Laínez sobre la Eucaristía: 
Presencia real, el 8 de septiembre de 1551; el. Sacrificio de la Misa, tres 
horas, el 7 de diciembre de 1551; la inmolación eucaristica, dos horas y 
media, el 27 de agosto de 1562; la comunión bajo las. dos especies, incon
veniente para los no-sacerdotes, el 6 de septiembre d,e 1562. Afiádase su 
eficaz Intervención sobre la reforma del clero, tres horas, el 2 de octubre 
de 1563. La actuación de los PP. Lainez y Salmerón en la redacción y 
fijación de la doctrina sobre la Penitencia, definida en la sesión XIV, fué 
decisiva. 

Otra de las más destacadas intervenciones de Laínez fué a propósito 
del sacramento del Orden. D. Pedro Guerrero, arzobispo de Granada, de
fendía que los obispos recibían la jurisdicción Inmediata de Dios. La mis
ma tesis seguían los obispos espafioles y franceses. Los Padres del Con
cilio estaban en esto divididos casi por la mitad. El 20 de octubre de 1562 
pronunció Lainez su memorable discurso en contra de la tesis ele Gue
rrero. El 9 de ct,iciembre volvió a hablar en defensa de la misma doctrina. 
El 16 de junio de 1563 combatió las pretensiones galieanizantes de algu
nos obispos. La doctrina de Laínez fué sancionada por el éxito, a cxcep-

. c!ón de un solo caso, y fué cuando el 23 de agosto de 1563 defendió 
equivocadamente que la Iglesia no podia invalidar los matrimonios con-
tra!dos elandoestinamente. J. Satarerri. 
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GUTIÉRREZ, DAVID, O. s: A: Fray Jerónimo Seripando (padre y legado en 
el Concilio de Trento), según su último biógrafo.-CdD, 155 (1943), 
403-432. 

Este artículo está motivado por ot!'o del P. F. Cereceda, S. l., titulado 
La diplomacia española y la elección de legados de Ti·ento: 1560-1561, y 
publicado en "Razón y Fe" (enero 1943, págs. 48-65), en el que, según 
el P. Gutiérrez, aparece muy desfavorecida la personalid•ad de Seripando, 
por utilizarse en él documentación parcial, sobre todo la de Vargas, em
bajador de Felipe II en Roma, tan poco amigo del ilustre agustino. El 
autor se propone presentar el verdadero retrato de Seripando, a base de 
la célebre obra del Dr. Hubert Jedin (Girolamo Seripando. Sein Leben 
und Denlcen im Geistes!campf des 16 Jahrhunderts), de la que en el pre
sente artículo se hace una detallada resefia. Tras la cual, como conclu
sión, el autor ofirma que no pocos documentos al(lgados por Jedin con
tradicen los juicios de Vargas y según ellos trata de rectificar estos jui
cios, para dejar a salvo al ilustre cardenal de lo desfavorable que el em-
bajador pone su persona. ' J. Sagüés. 

GoÑr GAZTAll!IlIDE, JOSÉ: Los navarros en el C.oncilio de Trento.-
RevEsp'I'eol, 5 (1945), 179-247. 

Se estudia en pormenor la actuación que tuvieron en el Concilio los 
dos obispos d-e Pamplona, D. Alvaro Moscoso y D. Diego Ramírez, y los 
prelados y . teólogos naturales del antiguo Heino de Navarra. 

D. Francisco de Navarra, obispo de Ciudad Ho<;lrigo al ir al Concilio, 
pero promovido muy pronto a la sede de Badajoz, asistió a las dos pri
meras convocatorias. Prelado docto y valiente le llaman los Legados en 
carta a Homa, y tal aparece en sus actuaciones: Le vemos intervenir en 
la preparación de los decretos sobre la Sagrado. Escritura, sobre el pe
cado original, sobre la justificación, sol)re la residencia de los obispos. 
Siempre aparece su ciencia, y no pocas veces su insistencia por defen
der de todos los modos posibles lo que cree se debe sostener. Así, por 
ejemplo, la adición al título "Sacrosancta Tridentina Sydont1s", en que 
quería a tod•o trance se incluyese la confesión explícita de que el Conci
lio representaba a la Iglesia universal. Lucha por incluir la adición, peli
grosa sin duda, frente a los protestantes, por más que en él no tuviera. 
mal sentido. Su influjo tuvo muy felices resultados en la preparación de 
Ju doctrina y cánones sobre la Eucaristía, la Penitencia y la Extrema 
Unción. 

Fray Bartolomé Carranza de Miranda, O. P., asistió también a las 
dos primeras convocatorias del Concilio como teólogo del Emperador. Ora
dor de fama en el Concilio, se estimaban en él también sus pareceres, 
llenos de erudición conciliar y patrística. Su actitud, frente al luteranis
mo fué siempre de intransigencia, a pesar de los cargos que se le hi
cieron. 

D. Alvaro Moscoso, obispo de Pamplona, estuvo en el Concilio durante 
la segunda reunión de éste, aunque por los azarosos incidentes de su 
viaje a 'I'rento no pudo asistir a ninguna de las sesiones dogmáticas. 

D. Diego Ramírez Sedefio de Fuenleal, obispo también de Pamplona, in
tervino en la tercera reunión del Concilio. Actuó en los preparativos d-e 
la sesión XXI, y luchó con los demás prelados espafioles por la declara
ción del derecho divino en la autoridad y en la residencia de los obispos. 
Iniciativa interesante suya en el Concilio fué la de que se definiese la 
infalibilidad de la Iglesia, porque "decir Creo en la Santa Iglesia Cató
lica, es d-ecir más que Creo en el Evangelio". 
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Doctor Miguel Itero, consejero y acompañante del obispo de Pamplo
na en la tcr'cera convocatoria del Concilio. Datos inéditos sobre su vido. 
Su estancia en Trento no es conocida ni en las mejores colecciones. 

Doctor Miguel Oronsuspe. Habló sólo una vez en la tercera reunión 
clel Concilio, es decir, en la cuestión de la superlo1:idad de los obispos so
bre fo~ . p¡qsbíteros; y fué el. primqro. que al discutir el canon séptimo 
propuesto reclamó la mención expresa del derecho divino como fuente 
suprema ele esa superioric!,acl. Sabido es cuántas dificultades y sinsabores 
trajo al Concilio esta cuestión. 

D. Pedro Navarra, obispo de Comcnges (Francia), estuvo en la tercera 
reunión del Concilio. Aunque m&s que en .las sesiones de Trento, tiene un 
puesto de honor en la literatura española. J. A. de Aldama. 

üHoMl; B., O. F. M: Los franclstanos españole:~ en el Concilio de T1'ento.
VV, 3 (1945), 95-ii7, 275~324, 544-505. 

El primer artículo .es un estudio concienzudo y paciente de los catá
logos de los franciscanos españoles que intervinieron en el Concilio, cas 
tot'CC publicados durante el Concilio, otros trece de las ediciones y colec
ciones posteriores y siete compuestos por autores fr,anciscanos o españo
les, comparact,os estos últimos grupos con el definitivo de Massarelli. Dcs
carta<los algunos nombres, cuya intervención en el Concilio es· cfuclosa, 
·quedan diecinueve, cuya vida, escritos . y ac.tuación ,conciliar se propone 
estudiar .el autor, estudio que no deja de ofrecer dificultades, aun en las 
fuentes publicadas. 

Alfonso de Castro. Na.ciclo en Zamora (1495) ; vis,te el hábito francis
cano en Salamanca (1511), donde fué profesor cl,e ~eología por espacio de 
treínta .años; cult.i.vó. también. el púlpito . y ocupó varios cargos de. go
bíerno .. En 1M5 fué al Concilio como teólogo del cardenal Paclleco, obis
po .de Jaén. Antes d.e. 1547 había viajado hasta Alemania, y e.n 1553 fué 
llamado a Bruselas por Felipe II, a quíen acompañó a Inglaterra, predi
cando allí con gran celo; a mediados de 1555 vuelve a Bruselas como 
prediqador de la cort.e real, y aprobado ya para arzobispo de Compostela, 
muei'e el 3 ele febrero de 1558. .. 

Su principal obra es Adversus haereses, considerac1a en el siglo XVI 
como tratado clásico sobre las herejías: tuvo hasta 23 ediciones, todas, 
menos .la última, en aquel siglo. También obtuvo varias la obra De iusta 
lu1e1'etjcornm punitione, y es de importancia en el Derecho penal su De 
7¡otestate le¡;is poenalis. Hasta doce escritos cree el autor poder atribuir
le, si bien los tratados conciliares De ap!stola Pauli ad llebraeos y De tra
ditionilms Ecclesiae quizás pertenecen a Claud,io Jayo (S. I.), procurador 
en el Concilio del arzobispo de Ausburgo. 

Asiste al Concilio en sus dos primeros periodos, en el primero hasta 
noviembre de 1546 y en el segundo hasta abril ele 1552. Es el primero 
en declarar la materia de la sesión IV. Sobre las tradiciones, la posición 
<le Castro (i, y de Jayo ?) era que antes debía tratarse de la autoridad d,e 
1« Iglesia, en lo que no fué seguido por el Concilio, y que había de ha
cerse alguna distinción entre ellas, idea aceptada por los Padres. 'romó 
parte activísima como miembro de la comisión en la preparación del 
decreto, y en el capítulo sobre los abusos de la Sagrada Escritura conde
nó la versión a las lenguas maternas, lo que suscitó una fuerte disputa, 
sin ser admitida su sugerencia. PaÍ'a la sesión V reunió las autoridades 
sobre el pecado original, de las cuales se sirvieron los conciliares para re
dactar el decreto. Influyó sin duda en la redacción cl,el c. I in qua cons
titutus fuerat; en cambio, es dudosa su cooperación a la declaración sobre 
la Incamulada Concepción, pues se adhería a ella no "firmo animo" In-
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tervino poco en las cuestiones sobre la justificación; sin embargo, es el 
primero que diserta en público sobre el tema, y su parecer se distingue 
por su nitidez sobre todo en establecer lo que se debe al hombre en el pro
ecso justificativo; además, privadamente examinó la segund-a forma del 
decreto. En su obra Adversus haereses afirma que se halló en Trento du
rante la disputa de certitudine gratiae, si bien es notable que no aparezca 
en las actas su intervención personal. Por último, su teoría sobre la obla
ción de Cristo en la Cena es propuesta en el segundo período del Concilio 
y alabada y aprobada por muchos PP. en el tercero. 

Vicente· Lunel de Barbastro, ilustre general de la Orden franciscana 
ct,e 1535 a 1541, fué mandado al Concilio por Carlos V, y murió en Trento 
en 1549. Se conserva de él un voto De Scripturarum germano usu et abu
sibus epitome, scgurámente ampliación del pronunciado el 8 de marzo 
de 1546, en el que abunda en las ideas de Alfonso de Castro. Intervino en 
las congregaciones pi'eparatorias de la sesión V, y más dest.acadamente en 
la discusión sobre la justificación. Examina él autor las modificaciones pro
puestas por Lunel al discutirse la. segunda fórmula y su voto sobre la jus
ticia imputada: -y la certeza d•e la fe pronunciado el 15 de octubre; la doc
trina es plenamente negativa sobre la primera cuestión; en cambio, pro
pugna, a su parecer con Escoto, una certeza de fe del estado '1e gracia, 
después de recházar la doctrina de los herejes. 

Andrés de Vega: es el teólogo franciscano más insigne en el primer 
período d-el Concilio. Su biografía presenta aún• varias lagunas. Nacido en 

Segovia (1498), discípulo en Salamanca de Alfonso de Castro, ingresa en 
los Observantes en 1538. Maestro en la misma Universidad desde 1541, va 
al Concilio como procura(lor del obispo de Mondoñedo y teólogo de Pacheco. 
A fines de 1548 o principios de 1549 vuelve a España. Su muerte acaeció, 
a juicio del autor, el mismo año, si bien otros la retrasan hasta 1560. 

En enero de 1546 fecha en Venecia su Opusculum de iustificatione. La 
obra que ha inmortalizado el nombre de Vega es su Tridentini c/ecreti de 
iUstificatione expositto et defensio, Venecia, 1548, reproducida después en 
Alcalá, y que más tarde editó S. Pedro Canisio con el título De iustificatióne 
doctrina universa ... Colonia, 1571, colmándola de elogios, como la más apta 
para conocer y defender la doctrina católica en tan importante materia, de 
candente actualidad en Alemania. En el Concilio escribió el primer decreto 
sobre la justificación y un dictamen sobre la canonicidad, de S. Juan, 8-
1-11; quedan de él otros 364 escritos más o menos probables. 

Que el trabajo oculto de Vega fué grande como principal teólogo con
sultor del cardenal Pacheco es evidente. Pero tuvo, sobre todo, "su mo
mento esplendoroso" al proponerse el dogma de la justificación. Después 
de las primeras discusiones, el 24 de julio es presentada por los legad,os 
la prime.ra fórmula del decreto, que es cierto debe atribuirse a nuestro 
teólogo, como lo prueba el ejemplar corregido y encabezado con el nombre 
de Vega, de mano de Cervini. Junto a las noticias recogidas por el autor 
sobre esta actuación de Vega, es interesante el influjo de éste en la for
mación y sucesivas enmiendas de las fórmulas siguientes red•actadas por 
Seripando. Confrontando las diferentes redacciones saca el autor la con
clusión que casi todos los cánones de Vega rechazados al principio pasa
ron paulatinamente al decreto discutido; en la redacción definitiva queda 
muy poco en los capítulos; en cambio, en 18 cánones se aprecia una de
pendencia literal. Cree también el autor que intervino Vega d,ecisivamente 
en la disputa sobre la certeza de la gracia. Examinada la participación de 
Vega en las discusiones sobre los Sacramentos, nota. el autor que fué el 
;primer teólogo que propuso se insertase la fórmula ex opere operato. 

Seguirá este estudio en los números sucesivos de la Revista. 
J. M. Dalmáu. 
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Pou Y MARTí, J. M., O. F. M.: / Frati 1llinori nel primo periodo del Concilio 
(1545-47).-"Il Concilio di 'l'rcnto", 2 (1943), 201-209. 

Dice P. que no es trabajo fácil recoger los nombres de todos los teó
logos que asistieron al Concilio de Trento, porque no todos los presentes. 
en dicha ciudad hablaron en juntas públicas o privadas, a pesar de haber 
estudiado las materias doctrinales propuestas a la consideración de los. 
profesores de Teología allí presentes. Unos fueron enviados por los obis
pos, otros por los superiores de sus respectivas Ordenes religiosas, y no• 
siempre se leen sus nombres en las Actas o Diarios. Esto no debe olvid-ar
sc al constatar que los catálogos de las Crónicas de las mencionadas Or
denes no coinciden con los de los documentos oficiales tridentinos. Esto 
ne, ocurre en los catálogos de Padres, cuyos nombres fueron todos consig
nados en esos documentos. Hecho este prenotando, elabora .P. su instruc
tivo catálogo, ilustrándolo con datos bio y bibliográficos d-e los conciliares 
frailes menores, y recordando sumariamente su obra conciliar. Entre los. 
Padres menciona P. al ministro general Juan Calvi y a los obispos Za
netti y de lu Cruz: y entre los teólogos, a los españoles LunPII, Castro, 
Vega, Carvajal, Salazar y Meneses; a los franceses Du Conseil, Cenomano,. 
Desgrandcs, Lochcb, Mazi. Mallet, Assart y Flavio; a los italianos Lom
trnrdello, Vit.riari, Silvestre de Cremona, Juan Bautista de Castiglione y 
Tomás de Foglian9; y al portugués Francisco de la Concepción. Respecto 
& los ilalia~os. Cristóbal de Padua, Constantino del Monte y Gaspar Ventu
rin}, no encuentra P. anotada su participación en el Concilio. Cierto teólogo 
nombra a Clemente d•a Moneglia, general de la Orden desde 1553; pero su 
nombre no aparece en las Actas. El artículo de P. contribuirá al perfec
cionamiento de la Historia del elemento personal del Concilio. 

J. Olazardn. 

OD.OARDI, GrovANNI, O. F. M. Conv.: / Francescani llfinori Conventuali al 
Concilio di Trento.-"Il Concilio di Trento", 2 (1943), 298-311. 

En realidad, O, cataloga únicamente los nombres de los tridentinos con
ventuales del primer período (1545-1547). Da cuenta de varios catálogos 
procedentes, verbigracia, el de Giustiniani, que registra 18 nombres; el 
de los Annales Ordinis Minarum, que contiene 13, y el de Le Plat, que 
sube la cifra a 24, y a continuación, basándose en los Diarios y Actas de 
la edición novísima, demuestra que son 28: 2 Padres y 26 teólogos. Aqué
llos son Buenaventura Pio de Costacciaro, ministro general, y el obispo 
de Bitonto, Cornelio Musso. Estos son: Alejandro de Lugo, Angel Vigorio, 
Antonio Frasio, Bernardino Boldrini, Buenaventura Farineri, Clemente 'I'o
masini, Cristóbal de Bagnacavallo, Felipe Braschi, Francisco de Patti, Fran
cisco Castello, Francisco Visdomini, Jerónimo Girelli, Juan Bernieri, Juan 
de Collo, Juan Antonio Delfina, Juan Jacobo Passeri, Juan Bautista Vas
tini, Julio Magnani, Lorenzo Fuligno, Luis Pighisino, Padovano Grassi, 
Pedro Pablo Caporella, Sebastlán de Citta di Castello, Segismundo Fedri, 
Tomás Marconi y Valerio de Viccnza. "Otros nombres podrían añadirse 
-dice 0.-, pero no están reseñados en los tomos de la edición Goerresia
na publicados hasta el presente, y por eso se omiten en su lista." El tra
bajo de o., ampliamente anotado con noticias biográficas, bibliográficas y 
conciliares de los conventuales por él seleccionados, supone un nuevo 
avance en la penosa tarea d-e catalugar científicamente los nombres de· 
cuantos tomaron alguna parte en los trabajos del Concilio Tridentino. 

J. o. 
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WALZ, ANGELO, O. P.: Gli inizi clomenicani al Concilio.-"II Concilio d•i T1'cn
to", 2 (1943), 210-224. 

"La participación de los dominicos en el Concilio-dice vV.-ofrece una 
rica variedad de personas y acciones, y lleva el sr.llo de la más sentida 
adhesión a la Iglesia." Para probarlo, estudia esa colaboración d•esde. prin
cipios de 1545 hasta junio de 1546, en que se tuvo la quinta sesión. En 
lo relativo a las personas se ocupa de los obispos Caselli, Nacchianti, Ber
tano y Pasquale, y de los Padres d•e su Orden: Necrosio, Romeo, Catarino, 
Soto, Carranza, Marco Laureo, Jerónimo de Oleastro, Jorge de Santiago y 
Gaspar de Reyes. De sus actividades recuerda, entre otras, su estudio 
científico y préd-icas presinodales; la predicación ante el Concilio de Ca
tarino, Carranza, Gaspar de Reyes y Marco Laureo; la representación de 
la Orden en la persona de Soto, cuya autoridad y ciencia personales es muy 
superior a lo que de él se lee en Diarios y Actas; las dificultades de los 
"obispos pobres" Caselli y Pasquale; la intervención de los conciliares do
minicos en los debates sobre la Escritura, Tradición, ejercicio de la pre
dicación y pecad,o original; varias denuncias de Soto contra algunos miem
bros del Concilio por juzgar su doctrina menos buena; y el espinoso 
asunto de la. Inmaculada Concepción, en el que Bertrano tuvo gran parte 
para que nada se decretase a favor de este privilegio, según lo deseaba 
Pacl1eco. En su artículo, W. tiende a dar una gran cantidad de noticias 
de diversa especie, por via breve, lo que hace a su trabajo poco apto para 
una síntesis justa de pocas líneas. J. O. 

OLAZARÁN, JEsús, S. I.: Nuevo voto ti'identino del carmelita Vicente de 
Leone.-RevEspTeol, 2 (1942), 649-680. 

Texto integro del voto pronunciado por el carmelita Vicente de Leone 
el 23 de junio de 1!546, en los preparativos de la sesión VI, y del que hasta 
ahora sólo conocíamos el resumen de Massarelli. El texto se toma del ma
nuscrito 614 de la Universidad Gregoriana de noma, ya d,escrito por el 
P. Enrique Lennerz en 1934. 'I'oda la concepción del voto es netamente 
antiluterana, sin que esto lo exima de algunas expresiones menos exactas. 
La justificación es un verdadero perdón de los pecados, una real consecu
ción de la justicia de Cristo y una verdadera y real renovación del alma. 
La justicia inherente, identificada con la caridad, es una realidad perma
nente y física en el alma. La fe es raíz, base y disposición necesaria para 
la adquisición de la justicia; pero ella sola no basta, sino que se requieren 
las buenas obras, por lo menos las internas. Las obras, supuesta la gracia 
preveniente, disponen a la justificación y la merecn de congruo; después 
de la justificación merecen d•e condigno el aumento de la gracia. 

J. A. ele Aldama, S. J. 

ÜLAZARÁN, JEsf's, S. I: Voto tridentino inedito sulla oiusti(icazione e la· 
certezza della grazia del Generale carmelitano Nicolo Audet.-"II Con
cilio di '!'rento", 2 (1943), 272-285. 

'!'ras una breve .mirada a la prolongada vida de Audet, estudia el au
tor el origen y naturaleza del ct,ocumento editado en estas páginas, dedu
ciendo ser él un conjunto udetiano de dos partes. la primera de las cuales 
contiene el voto leído por el general carmelita el día 13 de julio de 1M6 
en la disputa del llamado "primer estado de la justificación", o sea, del 
paso de la infid,elidad a la fe y justificación primera. Con este feliz ha
llazgo se conoce ya todo el pensamiento de Audet sobre este dogma ca-
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pita!, pues su voto acerca del segundo y tercer estado lo editó hace tiem
po Ehses en la parte ele las Actas corespondiente al 23 del mismo mes. 
La segunda parte es un corto e intrascendente escrito sobre la· certeza de 
la gracia, relacionado con alguna ele las intervenciones que Aud-et tuvo en 
iulio y agosto de 1546. La mente de Audet en lo tocante a dicha certeza 
hay que estudiarla todavía en un documento que editó Schweitzer en 
Concilium Tridentinurn (Ecl. Soeietas Goerresiana), XII, 646-651. El Códice 
6111 de la Universidad Gregoriana ha proporcionado al autor el texto el-el 
voto aucletiano. J. O. 

WEBER, Sr~TONE: Le abitazioni dei Padri a Trento clurantc fl Concilio.-
"I! Concilio di Trento", i (1942), 57-611; 2 (19113), 139-1116. 

En este lnstructlvÓ artículo aborda W. un punto interesante de historia 
externa tridentina: el del alojamiento d-el elemento conciliar y su séquito. 
Ante los ojos del lector van desfilando los grandes palacios: Geroldi A. 
Prato, Tono, Gcremia, Alirnrto Colico o Salvadori, Migazzi al Cantone o 
Ci:rni, el delle Albere, etc,, y numerosas casas de seglares y religiosos, que 
sirvieron de albergue a legados, Pact,res, teólogos, embajadores y otras 
personas conciliares. Pacientemente ha podido recoger W. noticias de 284 
habitaciones de miembros de la gran Asamblea tridentina. Todo el articulo 
es un tejido inacabable de nombres de casas y personas, que ojalá vaya 
aumentando en posteriores investigaciones de W., porque todo ello podrá 
servir para dar luz, a rJ,ivcrsas e importantes cuestiones tridentinas extra~ 
conciliares, no poco relacionadas con el mismo Concilio. J. O. 

ALVAREZ ÜSSORIO, FRANCISCO: Medallas de los Papas del Concilio de Tren-
to en el Museo Arqueológico Nacional.-Archivo Espafiol de Arte (1945), 
33-60. 

Resume el autor las sesiones del Ooncllio de Trento, celebrado bajo los 
pontificados de Paulo 'III, Julio III y Pío IV. Afiade los datos biográficos 
de los artistas que grabaron las medallas ele diversos Papas: Bonzagna 
(J. Federico), conocido por el Parmesano; Bonzagna (Jüan Jacobó), herma
no del anterior, nombrad•o en 1546 "Piombatore apostólico"; Cavino (Juan), 
broncista y medallista paduano; Cesati (Alejandro), conocido por el Gi·e
chetta Chipriota, medallista y grabador d•e piedras finas; Leoni (León), cé
lebre escultor de la Toscana; Pallan te (Simón), medallista; Rubeis (J. An
tonio), conocido por Rossi. 

De las medallas que se describen corresponden' veinticinco al Papa 
Paulo III. En el anverso aparece el Rom. Pontfflce de perfil, la cabeza 
descubierta, rara vez con muceta; capa pluvial, su nombre, afio de ponti
ficado, y la signatura del artfflcc. En el reverso, leyendas y figuras vai'ias, 
como las alusivas a la seguridad pública, Alma Roma, Palacio Farnese, 
proyecto de Sangalfo para la Basílica d-e San Pedro, etc. 

De Julio III figuran veinticuatro medallas. En el anverso, el busto del 
Papa, como en las del anterior. En el reverso, relieves de la Basilica de 
San Pedro, figuras femeninas alusivas a la abundancia, la Puerta Santa y 
Villa Julia. 

A Pío IV pertenecen veintiséis medallas. En el anverso, la flf;¡lura del 
Pontífice, casi en la misma forma que en las anteriores. En el reverso, fi
guras femeninas que representan la Justicia, la Piedad, la Paz; o bien 
ed,ifleios, como los de los puertos de Ostia y Civita-Vecchia, el Castillo 
ct,1 Sant-AHgelo, la Iglesia de Santa Catalina de los Funeri, etc. 

La colección de medallas de Paulo III, Julio II y Pío IV consta de 133 
•ejemplares; de ellos hay 75 tipos diversos, y los restantes son duplicados. 

F. de llornedo. 
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·CUESTIONES DOG:IL\TICAS 

GAnC:íAs PALúu, SEBAST!A:-1, Pbro.: Significación teológica del Concilio de 
1'1·ento.-"Apostolado Sacerdotal" (1945), 355-364. 

Enumera el autor las importantísimas negaciones · doctrinales del pro. 
tcstanLismQ, virtualmente incluidas en las de sus precursores, como 
Marsilio de Padua, Juan de Janduno, vVicleff, Hus y algunos otros. 

Califica al Protestantismo de reto demoledor de la Escolástica y grito 
de emancipación de la Iglesia. Para contrarrestarlo, no fueron suficientes 
.los beneméritos controversistas que surgieron en d,ef'ensa ele la doctrina 
tradicional en Alemania, Inglaterra, Italia, Países Bajos y España, de los 
cuales nombra a los principales; sino que eran necesarias las enseñanzas 
infálibles ele un Concilio. · 

Tal fué el Concilio de Tren to, que. para proceder metódicamente, co
menzó estableciendo, en la Sesión IV, _la autoridad de las fuentes de la 
revelación, que son la Escritura y la 'I'radición, y el criterio para su infa
lible interpretación, que es la autoridad magisterial de la Iglesia. Supuesto 
lo cual, acometió directamente la revisión d•e las doctrinas más capitales 
y centrales en el sistema de Lutero, que eran las del pecado original y de 
la justificación por Ja gracia, con las que de ellas inmediatamente se de
rivan, cuales son las de· los Sacramentos y dél. Sacrificio. El 11utor se de
tiene en el decreto sobre la Justificación, d(ol que hace una breYe sinopsis, · 
por ser el más trasceri<lental del Concilio. E)n Trento no sólo se· afirmó con
tra la herejía la vcrclaclera d•octrirJQ. del cristianismo, sino que qe abrieron 
cauces más. seguros para un un nuevo y singular florecimieüto de lá 
Ciencia teólogica. 

Termina con unas "Notas bibliográficas'', en que reseña algunos ar
tículos de revista u obras publici!das en :España los dos últimos años, so-
bre la misma materia. P. Salave'l'ri. 

{;OMÁ C1v1T, Ismono, Pbro.: El Cnncil-io de Trento y la Sagi·ada Esc'l'itura. 
"Apostolado Sacerdotal" (19115), 349-354. 

Citada textualmente la definición del Canon escriturario, hace algunas 
observaciones sobre su necesidad contra los protestantes, sobre la conve
niencia de )a definición, aun después de la d,el Concilio de Florencia, sobre 
los trabajos que la prepararon en el Concilio ele Trentó, y soM·e el mismo 
decreto dogmático y sus frutos. 

A la cita del decreto sobre la Vulgata siguen algunas consideraciones 
acerca de las múltiples ediciones que lo motivaron, entre las que cita a 
las más célebres. El remedio fué declarar una auténtica, sin condenar a 
Is. demás. El decreto se da por cierto ser disciplinar y la autenticidild 
que declara es, no critica, sino jurídica, aunque consiguientemente presu
pone la conformidad sustancial de la Vulgata con el texto original y la 
inmunidad de error en materias d•e fe y costumbres. 

Sigue una enumeración, con brevísimo comentario, de lo que el Con
cilio prescribió o recomendó acerca del fomento de ediciones criticas, de 
las normas de sana exégesis, del fomento de los estudios escriturísticos, 
de la censura a que se habían de someter las ediciones, y de la reverencia 
en el uso de la Escritura. 

Concluye anotando cómo el decreto fué motivado por los errores y 
abusos de los protestantes, pero al mismo tiempo pretendió el Concilio 
,con él encauzar el criterio de los católicos en el uso de los sagrados libros. 

J. s. 
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CRIADO, HAFAEL, s. I.: El Concil'io de Trento y los estudios bíblicos.-· 
HazFe, 131, (1%2), 151-187, 

La múltiple actividad tridentina en orden a la palabra de Dios escrita,. 
puede encuad-rarse en tres apartados: fijación de principios para la recta, 
interpretación de las Escrituras, fomento de ediciones criticas de la Biblia 
y de su estudio, administración de la revelación escrita al pueblo cristiano. 
La magna empresa comenzó fijando para siempre el Canon bíblico, em
peño de la más alta necesidad y trascend,encia, dadas las impugnaciones 
d,ol protestantismo liberal, que comenzaban a infiltrarse en los medios ca
tólicos. El Concilio renueva solemnemente el Canon Florentino, pero for
mulando de tal modo su decreto, que la distinción entre libros proto y 
deuterocanónicos queda para siempre desterrada en su sentido técnico: Se· 
declara además que los libros del Canon son fuente de revelación en toda, 
su integridad,, de modo que cualquier fragmento o parte de ellos merece· 
el mismo calificativo de verdad div:ina. El influjo de esta declaración en 
la exégesis ha sido tan grande y decisivo, que hasta hoy sólo tres, .voces 
discordantes se han levantado dentro de la Iglesia. También la He.rme
néutica recibe un principio de segurid,ad al señalar el Concilio la inter
pretación auténtica de la Iglesia como faro primario de cuya luz no es 
lícito apartarse a la exégesis católica. Fijado el Canon había que dar a la. 
Iglesia un texto bíblico seguro. Para la latina se decidió el Concílío por· 
la Vulgata, consagrando disciplinariamente su autenticidad sustancial fü-· 
rídica, que supone sin duda la autenticidad sustancial crítica, y cuya ed•i
ción fué causa de ingentes adelantos en la crítica textual por parte de los. 
sabios que la prepararon. Pero realza este decreto la estima que hacen los 
conciliares de las demás venerandas versiones antiguas, nominalmente ele 
los LXX y del texto hebreo, cuya ediciones criticas fomenta con tal ar.dor· 
que 40 años más . tarde ve la I uz la edición sixtina de los LXX y aun el 
texto heoreo comienza a prepararse recogiendo códicCs antiguos. La labor· 
tridentina para la administración de la palabra divina con· la creación de 
cátedras y prebend,as y con la rectificación ele abusos en la predicación, no. 
son objeto de este artículo. R. Cr. 

CAVALLE!\A, FERDINAND, s. I.: La sesiun VI du Concile ele 'i''l'ente sur. la jus-. 
tification.-"Bulletin ele Littérature l~cclésiastique", 44 (1943). 229-238; 
45 (1944), 91-112. 

El P. Cavallera, que ya de antiguo viene investiganc!,o en sus fuentes, 
los decretos del Concilio de Trento (son conocidos sus estudios sobre el 
pecado original en la sesión V y sobre la cláusula referente a la Inmacu
lada en la misma sesión, sobre los sacramentos en la sesión VII, sobre la: 
penitencia y la extremaunción en la XIV, sobre 111 comunión de los niños 
en !11 XXI y sobre 111 interpretación del capitulo VI de San Juan en la XII), 
aborda ahora la sesión VI y su decreto sobre la justificación, sin duda 
el más importante de 111 memorable Asamblea. El estud-io está apenas em-
pezado, J. A. de Aldama. 

DALMÁU, J. M., S. I.: La justificació71,, eje dogmático de T?·ento.~RazFe,. 
131 (1945), 79-97. 

El error dogmático fundamental de la herejía protestante, de incalcula
ble trcsccndencia en medio de su pobreza intelectual, es el de la justifl-. 
cación; de aquí que el Concilio de Trento d,obió trazar este punto como, 
el eje y núcleo principal ele sus decretos dogmáticos. 
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La justificación es el paso del estado de pecado al de santidad o rec
'tilud moral, recta ordenación del hombre a Dios, su último fin; en el 
,orden sobrenatural, y supuesto el pecado original y la redención por Je
. sucristo, la aplicación de este beneficio. Contra la doctrina tradicional de 
la justificación por la infusión de la gracia santificante con la cooperación 
-de la voluntad libre a las mociones divinas, se enfrentó la negación de 
·Lutero, teoría inventada como remedio de una crisis de su autor: nega
ción de la libertad y d,e las buenas obras, y negación de la verdadera 
justicia y santidad sustituida por una imputación extrínseca de los mé
ritos de Cristo, aprehendidos por una fe o confianza ciega. 

Pronto reaccionó la apologética católica contra los nuevos errores; mas 
fué especial providencia que la gravedad del momento hiciese precisa la 

-convocación del Concilio de Trento, donct,e con exquisita diligencia se exa
minó, sintetizó y definió, en el decreto de la sesión VI, 13 de enero de 1547, 
•'0onsiderado como obra perfecta de exposición dogmática, toda la doc
trina de la Iglesia sobre la justificación, su proceso preparatorio, sus cau
sas y sus efectos. Indicada brevemente la historia de su formación, se da 

·en este artículo un amplio resumen, con traducción de los fragmentos más 
'importantes de los capítulos de este decreto, que sin ser obra teológica 
:propiamente dicha, sino puramente dogmática, fué el punto de partid-a de 
la magnífica eflorescencia de la teología de la gracia en el período inme-
•-diato al Concilio. J. Jlf. D . 

.M. OLTRA, O. F. M.: La certeza del estado de gracia, según Andrés de 
Vega. Aportación científica al decreto de la justificación del Concilio 
de Trento.-VV. 3 (1945), 46-96, 325-356, 502-543. · 

El problema de la certeza de la gracia nace con la doctrina de los 
:protestantes sobre la fe flducial y especial como justificante. Al Concilio 
-<le Trento fué presentado y resuelto negativamente, por Andrés de la 
Vega en su discurso d,e 26 de junio de 1546; su discusión tomó !inpor
'.tancia por la intervención decidida de Catarino, 6 de octubre, en favor 
<le la posible certeza del estado ele gracia. Persistió la diversidad de opi
,niones, sin que se resquebrajase la unanimidad en rechazar el sentido 
.luterano de la frase, y asi se llegú a la redacción del cp. 9, que no excluye 
.alguna certeza inferior, sino la propia df, la í'e teologal. 

Para estudiar esta cuestión en las obras de Vega recorre ante todo el 
.autor su doctrina sobre las diversas clases de certeza. La incertidumbre 
,de la gracia la prueban numerosos textos del A. y del N. T. y pasajes cla
:rlsimos de la tradición patrística y de la escolástica. Se extiende Vega 
,sobre Escoto, a quien tiene, contra la mayoría de los teólogos franciscanos 
del Concilio, por d•efensor de una certeza meramente conjetural. En la 
,polémica Soto-Catarino, que describe sumariamente el autor (un lapsus 
rectificado por la cita correspondiente es decir que Soto defiende una 
'"certitudo scientiae"), intervino Vega con su libro "De iustificatione", que 
,suavizó la tirantez entre ambos. Como argumento teológico asienta Vega 
,que de la recepción de los sacramento¡; no se puede obtener la certeza 
de la gracia, idea que el autor del articulo apoya con un tápido resumen 
,de algunas opiniones de los escolásticos antiguos sobre la penitencia, y 
-con Ja d•octrina de Vega sobre la incertidumbre de la predestinación. 

Mas si la doctrina católica excluye la certeza de fe, no niega una cer
,-tcza inferior, cuyas señ_ales ve el teólogo tridentino, así como de la "cer
,teza probable" .. de la predestinación, en las bienaventuranzas y en la alegría 
-espiritual. Más aún, fundado en el valor de las buenas obras, idea carac
!terística de. la teologia española, propugna Vega una certeza moral mayor 
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que la conjetural, basada en el amor de amistad entre Dios y los hombres, 
doctrina. comprobada en los ascéticos franciscanos contemporáneos, Estella,. 
Osuna y Alonso de Mact:l'id. Y por último, de conformidad con la mística. 
de Sta. Teresa y Fr. Juan de los Angeles, pueden los perfectos llegar a 
una certeza moral que excluya todo temor. 

Se nota que este estudio estaba escrito en alemán; as! han pasado a. 
la traducción alguna grafía y unas notas en aquella lengua. Hablando 
de paso en la introducción sobre la literatura teológica y ascética de la 
época, menciona el "E.urcitatorio de la vicia espiritual" de García de Cis
neros, "que sirvió de moc}elo ( l) a San Ignacio ele Lo-yola para su libro 
ele los Ejercicios". Sobre la controversia entre Soto y Gatarino cí'. BELTRÁN 
DE HEREDIA, La controversia ele certitucline gratiae entre Domingo ele. Soto 

y Ambrosio Catarino, CT. 6i (1941), 133-162, y ÜLAZAHÁ:i, La controversia 

Soto-Catarino-Vega sobre la certeza ele la gracia, EsTECLES., 16. (1942), 

145-183. J. llf. Dalmáu. 

ÜLTRA, M1cHAEL, O. F. M.: Die Frage eler physischen ocler moralischen 

Wirksamlceit eler Sakramente zui' Zeit eles Konzils von Trient.-vVis
senschaft une! Weishelt, 4 (1937), 54-61. 

Un estudio sumario sobre las Actas del Concilio prueba que éste no 
ha querido cleciclir la cuestión d-el modo como los sacramentos causan la. 
gracia. No se puede, pues, traer como confirmación de una o ele otra sen
tencia (causaliclacl física o moral) la expresión "continent" o la otra "con

ferunt ·•. Que el Concilio no halJía .definido la cuestión, lo prueba el hecho 
ele que en los teólogos de la época inmediatamente siguiente se encuen-
tran ambas opiniones. J. A. ele Aldama. 

HoERGEn, PAULus, O. S. B.: Concilii Triele-ntini ele necessitate baptismi cloc-

trina in eleereto .de iustificatione.-Ant. 17 (i942, 193-222, 269-302. 

Para la doctrina ele la necesidad del bautismo son de interés dos pa
sajes de la sesión VI del Tridentino: uno en que se habla del voto d•el 
bautismo (cap. 4.0

) y otro en que se nombra el propósito ele recibir ese 
sacramento (cap. 6.0

). Sobre el primer pasaje, consta por el análisis ele las . 
Actas conciliares., que desde el principio ele las deliberaciones sólo se tra

taba de la justificación del adulto por vía ordinaria, es decir, por vía sa
cramental. Pero en el último' esquema se añadió la mención del voto 
solamente con la intención d-e no excluir la posibilidad de una justifica
ción extrasacramental y de precaver las exageraciones sobre la necesidad 
del sacramento, impidiendo al mismo tiempo el que se creyeran condena
das las opiniones de algunos Doctores católicos, que, aun admitiendo la ne
cesidad del bauL!smo atrihulan la justificación activamente a la disposición 
suJetiva del bautizado. Por otro lado, la necesidad del bautismo in re n in 

1;oto supone ya en el decreto la fe expllcita en Cristo, y por lo tanto la pre
dicación del. Evangelio. Prescinde por lo tanto del caso de los paganos 
que ignoran toct,avía la fe, y no puede extenderse a ellos la necesidad de 
lneclio del bautismo, tal como se contiene en este pasaje. Por lo que se 
refiere al segundo texto (cap. 6.0 ), el propósito de recibir el bautismo, de 
que aquí se habla, no es sinónimo del bautismo in voto. Se trata simplemente 
de uno de los actos que preceden a la justlflcadón del adulto por· medio 
del sacramento. No es, pues, una causa ínstrumental de la justificación 
(como lo sería en la mente del Concilio el v'otoj, sino un antecedente nor
mal d,e la mísma, que se obtendrá activamente por' el bautismo (in re vei 

in voto). Nótese finalmente que en el capitulo 1.0 de la misma sesión VI·, 
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hay un inciso en quo so habla del bautismo sin afirmar su necesidad, y 
en cambio se sostiene la necesidad de la fe: "sacramentum bapt.ismi, qno.cl 
est sacramentum fldei, sine qua nulli umquam contigit iustiücatio". 8sas. 
palabras reflejan el empeño en hacer const.ar la importancia de la re 
en la justificación, pero no niegan la necesidad del bautismo; de ésta se 
prescind,e, como de cuestión referente a los sacramentos, de que halJia de, 
ocuparse la sesión VI. J. A. de A. 

MOSTAZA, ANTONIO: El ministro extraorclinario de la confirmación en Tren-
to.-RevEsp'l'eol, 2 (1942), 471-519. 

Para probar que por institución divina ei ministro de la confirmación, 
es solamente el obispo, no el simple presbítero, acuden los teólogos a tres 
pasajes del Concilio de Trento: ses. VII, en. 3 de confirmatione, ses. XXIII, 
capítulo 4 y en. 7. ¿ Dice eso el Concilio? El estudio detenido hecl10 sobre 
los pareceres ele los teólogos, sobre las discusiones d•e los Padres y sobre 
los diversos esquemas y proyectos, da por resultado lo siguiente: En la. 
sesión VII se define que solamente los obispos son los minis1.ros "ordina
rios" de la confirmación. Pero "ministro ordinario" en el citado canon 
signiflca, no el que en virtud de su propio orden tiene potestad completa 
para conferir váliclamcnle el sacramento, sino el que por oficio la tiene 
po.ra conferirlo lícitamente. El Concilio, por Jo tanto, no _entra en la cucs
tió1! del ministro extraord,j¡rnrio de la confirmación tal como la tratan lo,; 
teólogos, sino se limita a definir contra los protestantes que sólo a los 
obi,,¡,os compete de oficio la 6•aclministración de ese sacramento, sin fijar 
el origen ni la naturaleza de esa potestad. En la sesión XXIIf 1 amp,Jco se 
dice más. El Concilio no quiso definir que el ministro orcl•inario de la con
ürmación sea exclusivamente el obispo "por derecho divino", ya que e.stá. 
clara la voluntad de no pronunciarse sobre el derecho divino en la supe
rioridad de los obispos sobre los presbíteros. Cuando afirma que aquéllos 
tienen una potestad ele confirmar que no les es común con éstos, sólo se 
trata de la potestad, para administrar el sacramento lícitamente, 'j'a que 
con toda verdad se puede decir que no tiene ningún poder para ejercer·. 
un ministerio aquel a quien le está prohibido por derecho eclesiástico. 

J. A. ele A. 

ÜROMÍ, M., O. F. M.: m Concilio ele Trento y la teorta substancia-acciden
tes en la Eucaristia.-VV. 3 (1945), 1-45. 

El dogma eucarístico i'ué expresado en 'I'rento en terminología esco
lástica, no en cuanto lleva en si un sistema fllosófico d<eterminado, sino 
en cuanto está conforme con el sentido común. En cambio, el teólogo es-. 
pcculativo, al perseguir la inteligibilidad racional del dogma, investiga el 
cómo, la posibilidad de este hecho, para conciliar el dato de la fe con el 
de la experiencia y la razón. Esta labor la tomaron "los incorregibles dia
lécticos" del s. XIII sirviéndose de los elementos que les preparó el s. XII, 
los conceptos d<e transubstanciación, substancia y accidentes sine subiecto. 

Expuesta la teoría escolástica según Sto. 'l'omás, 3, qq. 75-77, al entrar 
en su examen se propone la cuestión: hasta qué punto el lema "acciclen
tia sine subiecto" es doctrina dogmática y en qué sentido. Su solución es 
que en los Concilios no se dice más que la permanencia ele la realidad sen
sible junto con la presencia real de Cristo. En cambio, como teoría se dice, 
algo más, la solución de la antinomia eucarística, y en este plano hay que 
aquilatar el sentido de los términos, y aun quedará siempre puerta abier
ta a nuevas teorías. 
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Ahora bien, para el autor la teoría escolástica "ha adelantado muy 
poco en este punto sobre la posición de la Patrística", "la antinomia está 
todavía por resolver". La teoría escolástica "sólo tiene el aspecto de tal. .. ; 
en realidad, es más bien una simple mutación de términos ... ; no ha hecho 
más que aplicar la palabra accidentes a lo que los PP. y Concilios llama
ron especies o apariencias. Con esto el concepto de accidentes ha perdido 
su sentido metafísico para revestir un sentido vulgar que nada tiene que 
ver con la teoría metafísica". El autor sienta la afirmación "tal vez algo 
atrevida" que de esta manera "se ha falsificado la teorla aristotélica subs
tancia-accidentes, dándole un sentid-o platónico de fatales consecuencias 

En Aristóteles la substancia es un elemento metafísico que juntamen
te con el otro elemento correlativo y metafísico también, accidente, "cons
tituye el ser finito concreto considerado bajo el aspecto dinámico". Es la 
teoría de potencia y acto en el orden dinámico, y "toda la realidad ele 
potencia y acto (su única realidad) consiste en la mutua relación; sin 
ésta son palabras vacías de sentid-o". Aristóteles parece haber puesto entre 
substancia y acciuente distinción de razón; la terminología exacta la da 
el tomismo al llamarla distinción real metafísica. 

Para la teoría que llama el autor física de sentido platónico, desarro
llada junto a aquélla, "la realidad de potencia y acto no consiste en la 
mutua relación, sino que esta relación mutua viene después de haberse 
constituido la realidad, de los dos elementos constitutivos". En ella los 
elementos son tratados como cosas; entre ellos, "casi seres", no podemos 
poner otra distinción que la real física". La teoría aristotélica murió con 
su autor, para no resucitar hasta Santo Toniás, "aunque tampoco ele una 
manera completa", pues en el caso substancia-accidentes "al llegar a la 
explicación del dogma eucarístico dió un paso atrás y cayó en el plato
nismo", pues "el solo hecho de admitir la posibilidad de separación entre 
substancia y cantidad, significa admitir una distinción real física entre 
ambos, es decir, considerarlos como si fueran dos seres". 

Por un razonamiento (págs. 25-27) cuya sucesión lógica se me hace 
difícil apreciar y condensar, pretende el autor deducir que el argumento 
ele experiencia sensible por el que los escolásticos prueban la permanen
cia real de los accidentes separados de la substancia en la Eucaristía con
duce nada menos que al fenomenismo y a la negación ele la Metafísica, 
todo por haber llevado al orden físico, experimental, una teoría puramen
te transexperimental. La intuición nos da un objeto concreto: la razón 
descubre sus elementos; "lo que nosotros experimentamos en el Sacra
mento no son los accidentes de pan ... , sino pan simplemente". En su cri
tica parece suponer que la substancia sólo podría deducirse de la expe
riencia sensible de los accidentes, considerándola como su causa eficiente. 
Así concluye el autor: que toda la substancia del pan y del vino se coll'
viertan en el Cuerpo y Sangre de Cristo, quedanct,o los accidentes de aqué
lla, como proposición sistemática en la teoría aristotélica, es falsa por 
dos razones: porque el sistema de potencia y acto no soporta una tal dis
gregación entre substancia y accidentes, y porque los accidentes n"o caen 
bajo la experiencia sensible (pág. 31). 

Con todas las reservas, intenta el autor una solución por otro camino, 
dentro de la teoria aristotélica, que no la sacrifique a una seucloexplica
ción del dogma. La distinción la establece entre realidad y apariencias, 
entre sér y obrar. El ser material es un compuesto de elementos metafí
sicos que se nos ha revelado por la actividad. Como operari. seq1titur esse, 
si un ser es compuesto como ser (esencia-existencia), lo será también 
como obrar (substancia-accidentes). En todo ser distingue una actividad 
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,ac/. ~a::tra (actio-passio) y un.a actividad ac/. intr°' (cualitativa),. y además, 
otra más radical, substancial, que qonsistc en hacer que este ser se ma
nifieste. de una manera y no do otra, como. la activid•ad primera accidental· 
se identifica con el efecto fúrmal. Cada ser tiene su actividad pro.p!a y 
·específica; pero no parece imposible sobrenaturalmente que una substan
cia superior tuviera. al mismo tiempo que su acti\1idad propia .la actividad 
especifica de una fotma iní'erior. As(, si suponemos que se convierte todo 

•el pan substancia y accidentes en el · Cuerpo de Cristo, pero Cristo por 
su virtud divina obrara la actividad específica del pan, "en la Eucaristía 
no habría pan, nada de pan, ni substancia ni accidentes, sino sólo Cristo, 
y por otra parte, habría apariencias reales de pan", El efecto de la ac
tividad nueva de Cristo no seria ni substancia ni ac0identes, "sino todo el 
obrar substancial y accidental del pan", una realidad, que seria· s'ólo 
"apariencias reales d,el pan". Esta nueva concepción presupone que toda 
la revelación de un sér consiste precisamente en su actividad". Dejar de 
obrar es dejar de ser conocido y quizás dejar d.e ser. Toda actividad tran
seúnte supone cierta actividad immanente, sin la cual. las cosas no pue-
den ser _conocidas d,ircctamente ¡ior nosotros. · 

Termina apuntando la solución de dos difi()ultades, una teológica, la 
novedad; otra filosófica, la distinción entre apariencias y realidad. 

La novedad y aun audacia de esta explicación la confiesa y acentúa 
·el autor. Veo en ella varios puntos difíciles: que la realidad de los com
ponentes potencia y acto en la teoría aristotélica consista sólo en su mu
tua relación; que no implique la distinción real que el autor llama í'ísica, 
pues trata de explicar la varia])ilidad accidental dentro de la permanen
cia de la substancia; que la 'reología en este caso haya jugado una mala 
partida a la Filosofía en lugar de iluminarla; la negación del accidente 

,como sensible propio; el conocimiento del ser meramente por su activi
dad, en particular por su activid-ad. interna su])stancial y accidental que 
consiste precisamente en los efectos formales. En este aspecto creo entre

·ver una confusión entre los efectos de la causa eficiente y los efectos for
·males, que no se distinguen adecuadamente de la forma, ya que consisten 
solamente en su comunicación al sujeto, y no deben considerarse como 
operación del sér. Al llamar a las especies "apariencias reales", si b}en 
no accidentes, quiere el autor mantener su objetividad; mas si la teorla 
no logra establecer fllosóílcarnente la distinción real entre el ser y el "apa
recer" de las cualidades sensibles, corno no creo lo logre, se hace inútil 
para explicar el dogma eucarístico. Prescindo de otros reparos que se po-
drían oponer. J. lil. Dalm.du . 

. ZAPELENA, TIMOTEO, S. J.: De vraesbyteris-episcopis ephesinis. in Concilio 
Tridentino.-"Miscelánea Comillas", I (1943), 9-24. 

La voz "obispo" en los primitivos escritos cristianos, según la opinión 
prevalente de los críticos modernos, designaba a los sacerdotes de segun
do grado, sujetos a un apóstol. La objeción más fuerte contra rsta inter
pretación es el dicho de San Pablo: "Atend-ed a vosotros y a toda la grey 
en la que el Espíritu Santo os puso obispos para pastorear la Iglesia de 
Dios" (Act. 20, 28), sobre todo, según el sentido en que estas pala!Jrhs 
parecen haber sido interpretadas por los Concilios Tridentino y Vaticano. 
Los PP. de ambos Concilios entendían el texto de los obispos en sentido 
estricto. 

Elntre los autores católicos unos creen que los dos Concilios citados 
determinaron definitivamente, o al menos declararon auténticamente, el 
sentido del texto de San Pablo; otros, por el contrario, opinan que no. 

19 
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El autor analiza las explicaciones varías de los primeros, y las rechaza¡ 

por artificiosas e inverosímiles. Advierte que esos conatos no atienden a 

que el Cono. de Trento se propuso exclusivamente tratar de la potestad, 

de Orden: y explica su sentido acudiendo a las actas; concluyendo: Pri

mero, que el Concilio nada definió sobre el sentido de la voz "obiSipo"; 

segundo, nada enseñó auténticamente sobre la misma; tercero, ninguna; 

interpretación del texto aludido propuso como única verdadera. 

Eliminando .el "escrú.pulo o prejuicio dogmático", analiza el. texto exe-• 

géticamente. Dando por inconsistentes las demás interpretaciones, recalca,. 

entre otras razones positivas, la semejanza de Act. 20, 28 con Eph. 2, U, 

y concluye: '.'En el texto de San Pablo se trata de una acción ejercida por 

el. Espíritu Santo sobre los presbiteros-obispos, expresada por la palabra 

"posuit", que puede entenderse o d,e la institución del episcopado, o de

su donación carismática, o de la profética designación de los obispos o 

sacerdotes, o de la entrega de la potestad sacramentaria, o de la colación 

inmediata o mediata del poder de jurisdíceión". El aut.or opina, que "los 

puestos por el Espíritu Santo para pastorear la Iglesia" son los ct,esigna

dos para ello "por una aprobación carismática o profética". Terínina re

cornenda:ndo cautela y prudencia en el uso de argumentos positivos. 
J. Salaverri. 

DE ALDAil!A, JOSÉ ANTONIO, s. Í.: La Teologia postridentina.-RazFc, 13f 

131 (194.5), I, 117-125 .. 

El Concilio de Trento, polarizando, encauzando y depurando los múl

tiples brotes de una renovación en la Teología, que existían ya antes ct,e, 

él, llegó a ser el alma del nuevo período de esplendor teológico del XVl 

y XVII. De Trento arrancan los caracteres principales de esa nueva Teo-• 

logia. Ante todo, la conjugación armónica de los elementos positivos con 

los especulativos; aquéllos tuvieron en Tren to un gran alcance, como en 

todos los grandes Concilios; éstos se actuaron eficazmente ante las con

fusiones doctrináles que había creado el luteranismo. En segundo lugar, 

es característico de la nueva Teología el desarrollo brillante que toma la 

problemática teológica sobre la base del comentario a Santo Tomás. Tam~ 

bién ah! el aliento vivificad,or viene de Trento. En tercer lugar, la Teo

logía de estos siglos se desarrolla en pleno dominio d•el barroco; y es pot' 

ello vida intelectual, pujante y atrevida. Un indicio de ello es el brillante 

resurgir de las Escuelas teológicas. El Concilio se mantuvo inflexible en 

el propósito de respetarlas todas frente al peligro común de la herejía; 

supo encontrar en el fondo de todas ellas la vena pura de la Tradición. 

Esta actitud, magnánima del Concilio tuvo para la Teología posterior con

secuencias incalculables. Lejos de cortarles las alas; se las desplegó gene

rosamente. El resultado fué la Teología postridentina, una y múltiple 

como la vida, una en su empeño, múltiple en sus actitudes; interpretación 

multiforme de un problema común. Finalmente, en esta época de la Teo

logía, aparece la ciencia sagrada con un matiz de apostolado y de piedad 

honda y vivicl•a, como correspondía a los tiempos de la Reforma católica. 

También ahí actúaba un influjo oculto de 'l'rento. J. A. de A. 
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CUESTIONES DISCIPLINARES 

LLORCA, B., S. J.: La reforma disciplinar en Trento.-RazFe, 131 (1945), 
99-115. 

La situación de la Iglesia en los siglos XIV, XV y principios del XVI 
exigía una reforma profunda, para cuya realización era absolutamente 
necesario un Concilio. Este se hizo más imprescindible al sobrevenir el 
levantamiento ,cte Lutero y el rápido progreso de las sectas protestantes. 
El mérito del Concilio de Trento consiste en haber resuelto los dos gran
des problemas que fueron sus objetivos: el dogmdtico, fijando definitiva
mente las doctrinas controvertidas; el disciplina1·, dando las normas fun
damentales para la reforma de la Iglesia. Este segundo objetivo del Con
cilio es de extraordinaria importancia, pues precisamente el estado de re
lación de costumbres había dad-o .o.casión a la rebelión de los herejes. 
Expónense los principios básicos de reforma establecidos por el Concilio 
Tridentino en sus tres etapas: ·1. Reforma general de los eclesiásticos. 
Entre sus disposiciones deben notarse la erección de Seminarios, tan trans-• 
cendental para la sólida formación de los clérigos; hoi·más sobre su vida 
ejemplar, sobre la elección canónica de los obispos, etc. De importancia 
transcendental fué la cuestión de la resid,encia de los obispos.-2. Rela
cionada coil la reforma de los eclesiásticos está la de los regulares, para 
la cual se dan normas l)ásicas.-3. Finalmente, se da el deácto funda
mental sobre 1a reforma general y ref'orma de los seglares. De este· modo 
el Concilio de Trente creó un cuerpo de normas disciplinares, que flieron 
luego la base de la verdadera reforma católica. B. Ll. 

SANCHEZ DE LAMADRID, R., s. I.: El Derecho tl'ic/entino. :_ RazFe, 131 
(1945), 127-:1.49. 

La Iglesia no ha codificado su Derecho más que en dos ocasiones: en 
el siglo XIII, con las Decretales, y en el XX, con el Código. Entre el De
recho medieval de aquéllas J' el moderno de éste se halla Trente. Puede 
hablarse de un Derecho tridentino, no en cuanto a codificación nueva, anu
ladora de la antigua, pero sí en cuanto a legislación innovadora y correc
tora de la precedente en puntos de impoi•tancia, verbigracia, en la cues
tión de los juicios, las penitencias, la edificación de los templos, los jue
ces-delegados y las apelaciones, las cualidades de los prebendados, los 
clérigos no residentes, las prebendas y los beneficios, el estado religioso, 
los privilegios, la edad y cualidades de los ordenados, la vida de los clé
rigos, las casas de los regulares, las reliquias y veneración de los San
tos, etc., etc. Caracterlsticas del Derecho tridentino son la Homanidad, la 
Centralización y lo que pudiéramos · 11amar espiritualización ele! Derecho, 
caracteres que irán acentuándose hasta llegar al moderno Códice de De
recho canónico. En la ela/Joración del Derecho postr!c/entino ejercen influ
jo decisivo las Congregac-iones Romanas, especialmente la del Concilio y 
de la Propagación de la fe, interpretando así los cánones de Trente como 
los del antiguo Derecho. A partir de '!'rento aparece una nueva literatura 
canónica con características propias. La literatura canónica pretrident.ina, 
desde el Ostiense y el Panormitano, sigue el método exegético, según el 
orden de las Decretales; la postridentina, aunque no desde el primer mo
mento, adopta el método sistemático, en el que descuella Pirrhing, y 
atiende a la erudición histórica, a la crítica y. a la edición esmerada de 
las fuentes. Ejemplos: Antonio Agustín, Berardi y los Dallerini. 
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Este concienzudo trabajo fué el último, a lo que creemos, que publicó 
,su autor, el malogrado P. Rafael Sánehez de Lamadrid. S. I., muerto pre• 
maturamente, cuando tanto esperaba de él la ciencia española y eelesiás-
:tica. , R. Villoslada. 

''I'ARRÉ, Jos1t, Pbro.:. m /nd'ic,e, de .libros prohibiclos.-"Apostolado .Sacerdo
tal", (1945), 394-402. 

En el último tefoio del siglo XIV Fr. Nicolás ,Ei-yrneric compuso ·su 
Dii•ectorium Itlquisitorum, en el que se incluían listas de errores· y de li
:bros reprobados. A JWi@ipio~ 'del siglo XVI; Fr. Diego d-e Deza, inquisidor 
.general, publicó en España' ,ese Directorio. Hacia la ínitad del siglo XVI 
!as Facultades teológicas <le París · y Lóvaina publicáron sus catálogos 
de libros prohibidos, que el Rey de Francia y 'Carlos V corroboraron con 
,su autoridad. ' 

Paulo IV, en 1559, realizó lo que ántes !Íabfa pro¡)uesto, a CIPmrmte VII 
'y Paulo iH. El Incl\ce' que por mandato suyo preparó y publicó' la, Inqui
sición Romana era severo e incluía las obras ele Raimundo Lulio. 

, Una ele ,las prir'ne):'Íl¡, providencias d,e su SllCesor, Pío IV, . .filé mitigar 
los rigores del Indice paulíno. A este fin .nombró. una comisión, en la 
que incluyó a Laínez y Scripando. Reanudadas las tareas del Concilio en 
1562, a él se transt'irió el. encargo de revisar y completar el Indice de 
.Paulo IV. La comisión conciliar encargada' ele ello, después cl,e· veinte me
.Ses largos de trabajo, redactó su Inctice, en que se incluía a Raimundo 
Lulio, y obtuvo la aprobación del Concilio., ' 

S. Pío V creó más tarde la Congregación ele! Incliec, encargada ele pre
parar sus nuevas ediciones. El autor formula sus vehementes deseos de 
que sea publicada toda la documentación referente a este asunto, 

· ' J. Salave1Ti. 

SÁNCHEZ ALISEDA, c.: Los Seminar'.jos 'Tridentinos. -- RazFe, 131 (19115), 

189-201. 

Especializado en el terna, el autor de la 'obra La doctrina de la Iglesia 
:sobre los Seminarios desde 'l'rento hasta nuestros ,ct!as (1942), estudia en 
, el presente artículo la ac.ciún del Concilio 11ridentino en la implantación 
, do los Seminarios, llamados por esto .mismo conciliares en España. En 

particular se valora el Decreto 18 de la Sección 23 de la Reforma, eco de 
las prescripciones antiguas d,e los concilios toledanos sobre el caso. Su im
portancia fué tal, que, a juicio de los Padres tridentinos, sólo él hubiera 
justificado ·ya la convocatoria del Concilio. Las dificultades en su realiza
e,ión fueron innumerables, como era ele temer. No se malogró, sin embargo, 
su intento; y a través ele varias adaptaciones y lento desarrollo, según 

.los tiempos y regiones, logra su universal instamación en el siglo XIX. 
Con ocasión de hacer esta breve historia, se registran los nombres de figu-
ras próceres en las distintas naciones, que secundaron la idea de 'l'rento: 
San Carlos Boi'romeo y el Beato Juan ct,e Avila, el Beato Claret y Mosén 
Dc,rningo Sol, más adelante, etc. El Seminario, que los Padres tridentinos 
atendiendo a las circunstancias el@ la realidad no propusieron obligatorio, 
hoy, con gran provecho para la digna formación del clero, es una impres
cinclible necesidad. 'l'ambién el Seminario regional o interdiocesano, reco

. rnendado por. los Sumos Pontífices .de nuestt'os días, 'es una ulterior evo-
,.lución del.Seminado concebiclo en Trento. · J. Madoz. 
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SÁNCHEZ ALISEDA, CASTMIR0, Pbro.: Providenci.as de Trento para la forma
ción de los clérigos.-"Apostolado Sacerdotal" (1948), 403-409. 

El decreto tridentino sobre la erección de Seminarios fué transcendental para la reforma d•el clero; Del Memorial enviado al Concilio por el Beato Juan de Avila, publicado recientemente en "Miscelánea Comillas", es
píganse algunos datos solJre el lament.able estado moral e intelectual del clero de entonces. De al1í se concluye, con el B. J. de Avila, la necesidad y oportunidad del decreto con que se crean los Seminarios diocesanos en Tren to. 

La idea estaba ya probada cun éxito en algunos Colegios, como en Homa el Capránica, y el Germánico, fundado por S. Ignacio d-e Loyola ;': en Valencia el erigido por Sto. Tomás de Villanueva, y en Inglaterra 
10s del cardenal Pole, entusiasta por la idea de S. Ignacio. En '!'rento defendieron con entusiasmo el decreto el arzobispo ele Granada D. Pedro Guerrero y el general de los jesuitas, P. Diego Laínez. Fué aprobado en la sesión XXIII, el 15 de julio d,e 1563. 

El fin principal del Seminario trielentino es la formación ele! sacerdote para la inmeeliata cura ele almas, Por eso se recomienda un Seminario para caela diócesis, bajo la omnímoda autoridael del obispo, y se insiste más en la preparación ascética y pastoral que en la académica. Para los, estudios superiores estaban las Universid,ades. 
Los Seminarios tridentinos se fueron implantando con más o meno:; lentitud en todas partes. Deselc el imperio del laicismo en el siglo XIX. los obispos los miraron com la obra más capital ele sus diócesis. Entr,•, otros varones beneméritos de la olJra de los Seminarios se citan los espzi

f10lcs fundadores del Seminario y Universidad Pontificia d-e Comillas, :t D. MI. Domingo Sol, fundador ele la Hermandad de Sacerdotes Operarios, 
y del Pontificio Colegio Espafiol de Roma. J. Salave1'1'i. 

Pczo, FÉLIX, S. I.: Trento y la instrucción catequisUca.--"Apostolado Sa-
ccrelotal" (1945). 372-3'.76 .. 

¿ Qué parte corresponde al Concilio de Tren to en la intensificación y nueva forma de catequizar que aparece en la Iglesia Católica a fines del siglo XVI y ha continuado desarrollándose hasta nuestros días? Según el articulista, la edición del Catechismus ex decreto Concilii Tridentini ad Parochos y los cinco decretos del mismo Concilio referentes a la renovación d,e la ensefianza religiosa, oral y e'3crita, que se copian íntegros, y que hallaron eco en varios concilios diocesanos, han sido "la chispa mun
dial que. provocó el incendio; 8$ d,ecir, el número ingente de catecismos manüales, catequistas, cofradías de la Doctrina Cristiana, etc. Aunque los J1echos aducidos para comprobarlo son escasos y sólo se apuntan. A modo ele introducción refuta, con las palabras elel mismo Lutero. el error de que "la ensefianza primaria tuvo su cuna en la Reforma". D. D., 

Jl:BANY, NARCISO, Pbro.,: La leflislaci.ón matrimonial del Concilio tríiient'in1L "Apostolaelo Sac,erdotal" (1945), 377-385,~ 

Los errores de Lutero sobre el matrimonio son consecuencia de los q1m sostuvo sobre el pecado original y la concupiscencia. Para él la unión marital es necesidad física; la virginidad, contraria ·a la naturaleza; la sacramentalidad, unidad e indisolubilidael• del matrimonio, son invenciones eclesiásticas. Parccielos errores sostuvieron Calvino v Melanchton. 
La doctrina definida en l'rcnto se preparó en nÜmerosas Congregacio-
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nes, a partir del 2-í de julio, y fué definida en la sesión 24 el 11 de no

viembre de 1563. La parte d•ogmática de la definición comprende 12 cá

nones, y la disciplinar 1.0 capítulos. La sacramentalidad y la clandes

tinidad fueron las dos cuestiones principales que se definieron. 
Se resume el contenido ele los. cánones y capítulos, Particularmente 

laboriosa resultó la redacción ele los cánones 7 y 12 sobrf1 la incl,isolubili

clacl del matrimonio, aun en caso de adulterio, y sobre la potestad exclu

sfva ele la Iglesia en las causas matrimoniales. 
La cuestión más dificultosa y en la que el Concilio estableció una dis

ciplina nueva fué la de la forma jurídica del contrato, necesaria para la 

validez del matrimonio. Después ele enconac!,ísimas y muy complejas dis

cusiones se llegó a la aprobación del célebre capitulo Tametsi, que, miti

gado accidentalmente por Pío X, subsiste en el actual C6cligo del Derecho 

Canónico, 
Sobre el impedimento del Orden, establecido en el canon 9, enuméran

se las múltiples interpretaciones a que ha ciado lugar su redacción. El 

autor supone que el Concilio no ha pretendido ci,irimir la cuestión ele si es 

ele derecho divino o eclesiástico el tal impedimento pero formula su opi

nión diciendo que, "establecido ya como cierto que el celibato eclesiástico 

no es ele ninguna manera de derecho divino, hay que sostener como más 

probable que la castidad• de los clérigos ha siclo impuesta por la Iglesia 

por medio de un voto tácito y que el impedimento del Orden procede 

únicamente de la ley ele la Iglesia". J. Salaverr·i. 

CAMPHUDI, FRANCISCO, Pbro.: Trento y las imdgenes sagradas.-"Aposto-

lado Sacerdotal" (1945), 386-393. 

En este "sencillo comentario artístico sobre lo dictaminado ¡:Íol' el Con

cilio de Trento" en la sesión XXV, se calcula, ante todo, la "lcgitimidadi 

del culto a las imágenes". Desde el siglo II las imágenes aparecen en las 

iglesias "para fomentar la piedad ele los fieles". Los artistas paleocristia

nos, aunque en formas toscas, expresaban sentidamente sus creencias. 

En Bizancio se estructura un arte totalmente cristiano, El gótico señala 

el período áureo para las imágenes sagradas, "dando belleza a las adus

tas imágenes bizantinas, sin llegar al humanismo renacentista". Has la 

entonces el arte estuvo al servicio de Jo sacro. 
El Renacimiento pone con frecuencia lo sagrado al servicio d,el arte, 

tendencia que aun subsiste en el barroco. Vienen después las imágenes 

industriales, nada artísticas,. y las modernistas, muy cuestionables. "Todo 

contrario a la venerabilidad que supone el Concilio deben tener !as sa

gradas imágenes". 
Las enseñanzas del Concilio sobre la utilidad del culto a las imágenes 

previenen lo mismo contra el. absentismo, a que propenden los países in

fluenciad,os por el protestantismo, como contrn la exagerada profusión 

ele imágenes, por la que se pone en peligro a los flele.s ele multiplicar las 

personas con las aclvocaeiones. La Iglesia vela por evitar toüa. ;;x~geración 

y desviación. 
El Concilio recalca el fin catequístico de las imágenes y su valor para 

educar intuitivamente la piedad ele los fieles. De ahí las sabias prescrip

ciones prácticas del Concilio sobre la exactitud doctrinal y pureza moral 

de las imágenes, a fin de que ni induzcan a erro!' ni escandalicen o mue. 

van a superstición a los fieles sencillos. Termina con la prudente prescrip• 

ción del Concilio, reservando al juicio de los obispos la aprobación de las 

imágenes, para evitar en esto toda novedad peligrosa. J. S. 
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ALAMO, MATEO, O. S. B.: La Liturgia en el Concilio Tridentino y el Misal 
"restituido" por el decreto del mismo.-"Apostolado Sacerdotal" (1945), 
365-371. 

Aunque el término Liturgia no aparece ni una sola vez en los decretos 
tridentinos, con todo, entre el espíritu de la reforma luterana y la Li
turgia existe total antagonismo. Objetos propios de la Liturgia fueron tra
tados en las sesiones sobre el Sacrificio eucarístico, sobre los Sacramen
tos y sobre el culto de los Santos, d,e sus imágenes y reliquias. Las insi
nuaciones, impregnadas de espíritu litúrgico, son numerosas y las recoge 
el autor cuidadosamente, como instrucciones las más dignas de ser ob
servadas con perfección. 

La disposición más transcendental fué la de la sesión XXV sobre la 
l'eforma def Misal y del Breviario, llevadas a término por S. Pío V, pues 
por ella se obtuvo la más completa uniformidad en el culto de la Iglesia 
latina. La comisión tridentina, con la escasez de medios de crítica con que 
contaba, no pudo hacer obra perfecta. En general, siguió la selección he
cha en el siglo IX por Grimaldo, Abad de San Galo, aunque atendiendo 
•con preferencia a las misas rezadas. La labor ele los PP. d,e Trento se 
redujo a podar metódicamente lo añadido posteriormente, salvo en con
tadas excepciones, como en el Oficio del Santlsimo Sacramento. 

Bastantes reparos hace a la fijación del Ordinario de la Misa. Desde 
,el Prefacio hasta la misción, después ele la fracción del pan consagrado. 
la uniformid,ad en la tradición es casi absoluta desde mediados del si
glo IV. Antes y después hay gran variedad. El salmo Iudica se decía a 
la ida; el lababo sólo se tenía cuando habla precedido incensación; el 
Agnus Dei es de inserción relativamente moderna. lo mismo que las co
lectas antes y después de la comunión. Más moderna es aún la bendición 
en misas rezadas, y el último Evangelio es noved,ad introducida en el 
.Misal piano, "cuya supresión muchos optarían". J. S. 




